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DE T R A B A J O 
r SEGURIDAD SOCIAL 

D , R E C C I 0 N PROVINCIAL 
DE MADR ID 

¡ • ' ^ L U E T

 D E L A D I R E C C I O N P R O V I N -
r M A b R i n A J O Y S E G U R I D A D S O C I A L 

0 Y H * ! 0 , S O B R E R E G I S T R O , D E P O S I -
D E L C O N V E N I O C O -^ l S ? L 5 A C l O N 

• C E N T D L A E M P R E S A « C O I N T R A . 
, R O D E A L C A L A D E H E N A R E S 

e ' texto del o convenio coc a l - 0 de h 

?!a d e u e m Presa «Cointra» de A l 
lí'"1 í>elS! n a í e s ' escrito por la Comi-
í2 Snol o r a d e l d í a 2 6 d e a b r i l d c 

Ir cn el a d a 'a documentación exi-
! ( %8l L d

k

r t l c u l ° 6." del Real Decreto 
D t nios ? R e 8 i s t r o y Depósi to de 
H , t s t ( ) en ) informidad con lo dis-

' i n í t í C u l ° 9 0 < 2 y 3 d e l a L e v 

r, •fenciri d c m a r z o y e l artículo 2." 
I l '^n P r " a d o Real Decreto, esta Di-

u<Jd !U_J ! 0 vincial <\f> T . - . , K . , . „ ., c « „ , , r ¡ . 

A C U E R D A 
R e 8 i s t r i n t C r i b i r d i c n o convenio en el 
v°s d / t sPecial de Convenios Colccti-

l . ? ^ Dirección, nio a , emitir 
un ejemplar del conve-

V e o ' r S t U u t o de Mediación. Arbitraje 
1 r ¡ a c ' U ) n para su depósito., 

. , s P»ner su publicación, obhga-
^ l a n r 8 r a t u , , a - en el B O L E T Í N O F I C I A L 

Maa l n c i a 

% r

 r ¿ ü - 15 de iunio de 1982.—El Di-
Jad s [ovincial dc Trabajo v Seguri-

n t anilia J e S Ú S G a r c í a v ' i , , o s , a d a 

C A P I T U L O I 

* W o y condiciones generales de 
\ r v

 a p l i c a c i ó n del convenio 

¡ * t t ^ ¡ ° Preliminar.—Todos los que 
A „ m ° s la empresa « C o i n t r a . 

p rOine: C o r n o colectivo social, nos com-
í^ersai ? a respetar la declaración 

J 1 ae derechos humanos en el 
n,r«> do 1 i n s t i t u c i ó n Española, y 

H A r t íc i . i 0 r d e namiento legal vigente. 
P ^ Í S l e " Ambito territorial y 
A l(Kl(>s i Presente convenio afecta 
J'^U d ° s ^abajadores del centro de 
JuntenH.C henares (Madrid), indepen

dido e d el tipo de contrato esta-
Ari " 2 

icación v unidad de 
%<» del A p a r t i r d e , a f e c n a d e l a 

¡ ' M . ^Presente convenio por ambas 
• t l*1 id a r a al mismo la debida pu-

. .MiMuo ia ueoiua 
Ui*v sus " r S e r a n d c P l c n a aplicación to 

\ n Clausulas sin ninguna excepción. 
3^*<j¿" Ambito temporal y denun-

^{^Pendientemente de la fecha 
^ U c i i " r m a d e l presente convenio, su 

í f r á desde el 1 dc enero de 
A| f i n

n d c diciembre de 1983. 
Cu "¡alizar su primer año de vigen
t e * R o c i a r á n las condiciones eco-
te 2 Hue regirán en el segundo ano. 
^ i | p f

ü r a n como base el incremento 
L d e 1982 menos dos puntos. A 

tal efecto serán objeto de negociación 
los artículos económicos que figuran en 
el anexo VIII. 

Si el I.P.C. supera el 6.09 % al 30 de 
junio del 82, se producirá una revisión 
salarial en julio, consistente en aplicar 
el exceso sobre dicho valor con efectos 
de 1." de enero del 82, sobre todos los 
conceptos salariales del convenio. 

Una vez transcurrido el plazo dc du
ración señalado, este convenio quedará 
renovado tácitamente de año en año en 
sus propios términos, siempre que no 
mediase la denuncia del mismo, por al
guna de las dos partes, con una antela
ción de tres meses como mínimo res
pecto a la fecha de expiración de la 
duración del convenio, o de cualquiera 
de sus prórrogas. 

Art. 4." Rescisión.—Será motivo de 
rescisión del presente convenio el in
cumplimiento de lo pactado por cual
quiera de las partes. 

Art. 5." Absorc ión .—Las condicio
nes pactadas en este convenio son com
pensables y absorbibles en las personas 
que por desarrollar o haber desarrolla
do funciones de mando, o estar com
prendidas en categorías de titulación 
académica tengan mando, o estar com
prendidas en categorías dc titulación 
académica tengan complementos perso
nales sobre los niveles salariales del 
convenio, que permitan ser compensa
das y absorbidas por el incremento pro
ducido en la revisión de las escalas para 
sus categorías. 

Se aplicarán al presente convenio to
das las mejoras establecidas por norma
tiva legal o convenio colectivo de ámbi
to superior, si globalmente consideradas 
superasen al nivel total anual del conve
nio. 

Art. 6. Vigilancia y seguimiento del 
convenio.—La vigilancia de aplicación 
del convenio la realizará la Comisión 
Negociadora. 

En el caso de no haber acuerdo se 
recurrirá al organismo laboral compe
tente. 

Art. 7.' Garantías personales.—Se 
respetarán las situaciones personales 
que globalmente consideradas y compu
tadas por año. excedan a las que corres
ponden a la aplicación de este conve
nio, manteniéndose estrictamente para 
cada persona. 

Todo trabajador con categoría profe
sional de oficial de 3.'. 2.' * y que no 
haya renunciado al ejercicio de dicha 
categoría expresamente y de c o m ú n 
acuerdo con la empresa, quedará adap
tado necesariamente a uno de los nive
les existentes en la categoría que le co
rresponda. 

C A P I T U L O II 

Organos representativos y tramitación de 
c/nejas 

S E C C I O N I 

El Comité de empresa 

Art. 8.' Facultades y garantías.—El 
Comité de empresa podra emitir comu

nicaciones a los trabajadores a través de 
los tablones de anuncios destinados a 
tal fin, o directamente, siempre que di 
chos comunicados se refieran a temas 
relacionados con la empresa en su ver
tiente dc relaciones laborales. 

Los comunicados tendrán que ser 
aprobados antes de su difusión por el 
Comité de empresa, haciendo llegar su 
texto con carácter previo a la Dirección 
de Relaciones Laborales. 

En la misma forma la Dirección de 
Relaciones Laborales, pasará copia con 
carácter previo al Comité de empresa 
de los comunicados que inserte en los 
tablones de anuncios, siempre que se 
refieran a la vertiente de relaciones la
borales. 

El Comité de empresa podrá utilizar 
los medios de reproducción de la em
presa para la emisión de circulares que 
se refieran a cuestiones internas dc la 
misma. 

Cada miembro del Comité de empre
sa dispondrá de 40 horas al mes para 
desarrollar todas las funciones de su 
cargo representativo y en su caso sindi
cal, tanto dentro como fuera de la em
presa. Los delegados del Comité ten
drán derecho a permutar su puesto, 
cambiando de turno, para asistir a las 
reuniones preparatorias, tanto en las se
siones del Comité con los Organismos 
de Dirección, como las de éstos con el 
Comité, avisando con 24 horas de ante
lación a su jefe inmediato. 

El presidente y el secretario del Co
mité para el ejercicio de sus funciones, 
podrán disponer de un tiempo de dedi
cación que suponga hasta un 50 % más 
del asignado a un miembro del Comité. 
Dicho tiempo podrá ser ampliable por 
acumulación de horas de otros miem
bros del Comité de empresa en la cuan
tía que el Comité establezca, siempre 
que informe de ello a la Dirección den
tro del mes natural anterior a aquél a 
que corresponda la acumulación. 

Los secretarios de las (omisiones de 
Seguridad e Higiene; M é t o d o s y Tiem
pos y Asuntos Sociales, p o d r á n dispo
ner para el ejercicio de sus funciones de 
un tiempo de dedicación que suponga 
hasta un 25 % más del que tienen asig
nado como miembros del Comité. 

En aquellos casos particulares (presi
dente y secretario del Comité, secreta
rios de Comisiones, etc.) que por su 
carácter específico no pudieran atender 
a su puesto de trabajo con continuidad 
y mientras dure su ausencia, la empresa 
podrá con carácter interino, cubrir di
cho puesto sin menoscabo alguno de ca
tegoría, mando y remuneración econó
mica del titular del puesto. 

Dentro del computo de horas estable
cidas por los miembros del Comité de 
empresa no estarán incluidas: 

— Las reuniones convocadas por la 
Dirección. 

— Las que se refieran a la negocia
ción del convenio colectivo. 

— Las reuniones trimestrales de se
guimiento del Plan dc Viabilidad. 

N i n g ú n trabajador elegido como 

miembro del Comité podrá ser sancio
nado o despedido por el ejercicio de su 
representación sindical. 

Si por supuestas faltas graves o muy 
graves debidas a otras causas, la empre
sa decidiese sancionar o despedir a al
gún miembro del Comité de empresa 
éste recurrirá a la jurisdicción laboral. 

Si la sanción adoptada fuese el despi
do, y éste se declarase improcedente 
por la jurisdicción laboral, la empresa 
no podrá negarse a la readmisión; esta 
garantía se prolongará durante todo el 
año siguiente a la fecha de cese en el 
cargo. 

En los traslados del personal a otros 
puestos 'de trabajo o centros, los miem
bros del Comité dc empresa no podrán 
ser cambiados mientras dure su repre
sentación, salvo por voluntad propia. 

Art . 9. R e c e p c i ó n de Informa
ción.—El Comité de empresa recibirá 
periódicamente la información escrita y 
firmada que a continuación se indica: 

a) Anualmente el Comité recibirá la 
Memoria Económica de la empresa. 

b) Trimestramente el Comité debe
rá ser informado por la Dirección sobre 
los siguientes puntos: 

— Evaluación general del sector eco
nómico a que pertenece la empresa. 

— Evolución de los negocios y la si
tuación de la producción. 

— Cifras de ventas en pesetas. 
— Evolución de los precios de ventas 

de los productos fabricados. 
— Programas de producción. 
— Evolución probable del empleo en 

la empresa. 
— Créditos. 
— Planes de inversión. 
— Cifras de stocks. 
— Situación financiera de la empre

sa. 
— Y en general, sobre todo proyecto 

de acción empresarial que pueda afectar 
sustancialmente a los intereses de los 
trabajadores. 

— En todos los casos de reestructu
ración de plantillas, cierres totales o 
parciales, procesos de absorción, fusión 
O modificación del status jurídico de la 
empresa, traslado total o parcial de las 
instalaciones, el Comité será informado 
con carácter previo al planteamiento de 
estas situaciones. 

c) Mensualmente el Comité se reu
nirá con la Dirección de la LInidad de 
Producción respectiva para recibir infor
mación actualizada sobre aspectos de 
dicha Unidad tic Producción, con arre
glo a los siguientes puntos: 

— Programas de producción y cum-
plimentación de los mismos. 

— Inversiones. 
— Evolución del empleo. 

— Movilidad o reestructuración de 
plantillas. 

— Evolución de la productividad y 
de la actividad, elaborada con datos 
reales y desglosados por Unidad de Fa
bricación. 
— Evolución del absentismo. 

— Modificaciones de procesos de tra
bajo. 
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— Calidad. 
Art. 10. Part ic ipación.—Con base 

en el contenido de la información reci
bida, el Comité de empresa, podrá for
mular proposiciones a la Dirección que 
serán consideradas y debatidas conjun
tamente. 

Especialmente el Comité de empresa 
intervendrá en los siguientes aspectos: 

a) Empleo.—El Comité será infor
mado de las necesidades de contrata
ción del nuevo personal en fábrica, co
bertura de vacantes, perfiles exigidos a 
los candidatos, fuente de reclutamiento 
a emplear y tipo de pruebas a realizar 
en la c o n t r a t a c i ó n . Será informado 
igualmente, antes de la contratación en 
firme, del criterio seguido en la selec
ción del personal y en las altas y bajas 
que se produzcan en la plantilla, pu-
diendo comprobar a solicitud del tra
bajador la conformidad de éste con la 
liquidación percibida. 

b) Formación.—El Comité de em
presa será informado de la política de 
formación, pudiendo presentar sugeren
cias sobre el diseño dc nuevos cursos, 
enfoque de los mismos y evaluación dc 
los resultados. Interviniendo en lo con
cerniente a esta materia. 

c) Seguridad e higiene.—El Comité 
de empresa participará en materia de 
seguridad c higiene a través dc las Co
misiones dispuestas al efecto. 

Si cualquier trabajador considera que 
en una máquina, instalación o proceso 
de trabajo existe riesgo grave de acci
dente por no atenderse en las normas 
aplicables a esta materia, lo comunicará 
inmediatamente al jefe inmediato y a la 
Comisión de Seguridad e Higiene, quie
nes lo pondrán en conocimiento de la 
Dirección de Relaciones Laborables (si 
hubiera lugar), estudiando el caso inme
diatamente después de su comunica
ción, se tomará la decisión pertinente 
que tendrá aplicación inmediata. 

Si el riesgo fuese inminente, el Comi
té de empresa solicitará de la Dirección 
del centro que se ordene la paralización 
del trabajo con carácter inmediato. Si 
esta orden no se cursa podrá el mismo 
Comité ordenar la paralización del cita
do trabajo informando de ello por escri
to a la Dirección de Relaciones Labora
les. 

Cuando la situación de riesgo inmi
nente se produjese en horario en que 
cn el centro de trabaje) sólo estuviesen 
presentes el operario y su mando inme
diato, serán el operario y su mando los 
que deban proceder en la forma esta
blecida en el párrafo anterior. 

Ambas partes se comprometen a vigi
lar la utilización y mantenimiento de los 
medios de protección asignados a cada 
puesto de trabajo, así como el empleo 
adecuado de las restantes medidas esta
blecidas para la seguridad \ la higiene. 
• d) Disciplina.—Cuando la Dirección 
de la empresa decida imponer medidas 
disciplinarias por supuestas faltas labo
rales graves o muy graves, lo comunica
rá al Comité de empresa con 24 horas 
de anticipación a la comunicación del 
afectado. 

En el caso de que la sanción que 
corresponda imponer sea el despido, se
rá preceptivo que exista un informe 
previo del Comité de empresa, siempre 
que éste sea emitido dentro de los dos 
días hábiles siguientes a la comunica
ción que del despido se haya dado al 
Comité. Dicho informe será estudiado 
por la Dirección antes de comunicar la 
decisión final al interesado 

Si la empresa mantiene la decisión 
del despido, el trabajador recurrirá a la 
Magistratura. 

S E C C I O N 2." 

Las secciones tindicalei 

Art. 11. Facultades v garantías.-—La 
Dirección reconoce a todas las seccio
nes sindicales que puedan demostrar un 

mínimo de 50 afiliados en Alcalá de 
Henares. 

La actividad de las secciones sindica
les en el seno de la empresa será la 
siguiente: 

a) Transmitir información y propa
ganda a sus afiliados, a través de los 
tablones de información sindical exis
tentes en los centros de Producción, o 
en propia mano a la salida del trabajo. 

b) Proceder al cobro de cuotas, 
siempre que no se interrumpa o perju
dique el proceso productivo. 

Cuando las secciones sindicales lo so
liciten a la Dirección de la empresa, 
ésta descontará de la nómina mensual 
las cuotas de sus afiliados y las entrega
rá a la sección sindical correspondiente 
por medio del secretario de finanzas 
que ésta designe. 

c) Designar un Comité representati
vo, cuya composición y modificaciones 
serán comunicadas a la Dirección de 
Relaciones Laborales. 

d) Negociar con la Dirección de la 
empresa dentro de los tres meses si
guientes a la firma del presente conve
nio los derechos, garantías y actuacio
nes de la sección sindical. 

Los Comités de las secciones sindica
les dispondrán de 45 horas mensuales 
por sección, que serán administradas y 
utilizadas tanto dentro como fuera de la 
empresa. Cuando la ut i l i zac ión del 
tiempo concedido se produzca fuera de 
la empresa habrá que notificárselo a la 
Jefatura inmediata con 24 horas dc anti
cipación, salvo que se acredite la impo
sibilidad dc cumplir dicho preaviso. 

S E C C I O N 3. 

Asambleas 

Art. 12. Convocatoria.—Las asam
bleas podrán ser convocadas bien por el 
Comité o por el 25 % de los trabajado
res de la plantilla del centro, avisando 
con 24 horas de anticipación y especifi
cando los puntos a tratar. 

La empresa facilitará el local adecua
do para la celebración de las asambleas 
así como los medios de megafonía y 
organizará los medios de transporte pa
ra dar servicio a la asamblea, siempre 
que no produzca incremento del núme
ro de autobuses. 

S E C C I O N 4 ' 

Tramitación de quejas 

Art. 13. Vías de reclamación.-To
dos los trabajadores podrán hacer uso 
de este derecho personalmente o a tra
vés de sus representantes sindicales: 

1. Cuando un operario curse una re
clamación, lo hará a su jefe inmediato. 
Este resolverá la reclamación si le es 
posible, o la tramitará siguiendo el or
den jerárquico establecido para ineludi
blemente sea contestada al trabajador 
dentro de los 3 días hábiles siguientes a 
la fecha de reclamación. 

2. Si la respuesta no satisface al in
teresado, és te podrá recurrir, previa 
tramitación ante la Dirección de Rela
ciones Laborales, al mando que adoptó 
la decisión, acompañado por miembros 
del Comité de empresa. 

3. Si no se resolviera la reclamación 
en el plazo antedicho, el interesado o 
los miembros del Comité de empresa 

elevarán dicha queja ante quien corr _ 
Ponda, para obtener su solución en 
plazo máximo de 3 días hábiles. 

4. Cuando la denuncias o recW* 
Piones se refieran a la actuación dc 
mandos, se presentará directanieni<-
por escrito ante la Dirección de 
ciones Laborales debiendo dar corv» 
miento también por escrito al com»* ^ 
empresa. La resolución por parte ac 
Dirección de Relaciones Laborales 
berá estar estar en poder de los rep» 
sentantes sindicales dentro de los 4 \ ~ 
hábiles siguientes a la fecha en 
le haya presentado la reclamación 

Sin perjuicio dc los procedirrm 
de reclamación previstos en este co 
mo. se sobreentiende el derecho a t » 
rrir, en su caso, ante las AUtorfl» J 
Laborales competentes. Los pw°• 
prescripción comenzarán a contar* 
vez agotado el trámite establecido a»1 

nórmente . 

C A P I T U L O Oí " . 

Organización del trabajo y 
profesional 

cn 
R ' J.» niveles^ 

Art. 14. Equiparación * n 0 Art. 14. tquii""/- r „ m l l c . cn " 
El presente convenio se ren . B 

teria de clasificación pro e 
dispuesto en la Ordenanza uc g t ; 

para la Industria SideromeWlUrK n t e ) 
glamento de Régimen Inttru 
párrafos siguientes. . ,SLala ¡* 

Con el fin de simplificar ¡a 
larial del convenio se ha oc ^ qu* 
blecer las equiparaciones ae ,, cn ' 
figuran en los cuadros que Y 
continuación: 

1. Técnicos, administrativos v subalternos: 

Niveles Titulados I Taller T. Oficina AdtvoV y 
suhaltcr. T. Oreani7. T. Laboral. 

1.01 Titulada >s 
Superior. 

loíorflf; 

Titulados 
Superior-

1.02 Titulados 
medios y 
A.T .S . 

Jefes Taller. Jefes 1. Jefes 1. Jefes 1 

1.03 Maestros 
industriales 

Maestros Delineantes 
contramaestres proyectistas 

Jefes 2. Jefes 2. Jefes 2. 

Analista* 
v t é c & 
Sistema* . 
con M a f l d 0 

Jefes I-

Analisa* 
v Téc. * 

con nra^° 
Jefes 2. 

.04 Encamados. 

1.05 Delineantes Oficial I." Oficial 1. A n a l i s t a 1. 

1.06 Capataces 

1.07 

Delineantes Ofic. 2 . ' 
-• Cabo Gu. 

Chófer T. 
Camión 

Calcador Auxiliar 
Reproductor Vigilante 
de Planos Portero 

Telefonista 
Almacenero 
Ordenanza 

Oficial 2. Analista 2 . ' 

A u x i l i a r A u x i l i a r 
Laboratorio 

. . . . . . . . . Ordenanza r , u ¡ s i l , n 

ntS¿&^iSST" r los técnicos de informática que figura en el cuadro esta basada en el R . R . L pero es jgjk , , 
Diñante 1982 se realizara un anal.s.s d é l o s citados puestos para proceder a rectificaciones, si c o r r e s p o n d e » ^ ^ 

Operad 1 ; 
Progra. J ; 
Perior 1 

Operad^ 
Progra- -•, 
Progr;>- - r 
perior-

dc l " t ( , r n 

pro^ 

Personal operario: 

nivel Profesionales nivel 
cualificados 

2 . 0 Í Oficiales 1.' 
2.02 Oficiales 2 . ' 
2.03 Oficiales i. 
2.04 

2.05 

personal 
no cualificado 

Especial istas 

Peones 

3. Personal en régimen 
de transición: 

nivel aprendices 
cualificados 

pinches 

3.01 

3.02 

De tercer año 
De segundo año 

17 años 
Ib años 

, , P , r a . ^ 

17 oñf9 

16 
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Período5", P e r í o d o s d e prueba.—Los 
que . 0 Prueba para el personal 
g U |enteYe S e e " L A E M P R E S A S E R A N L O S S I " 

ser P e r s o n a I Técnico Titulado: 6 me-

lar^r a^Pe r a rios no cualificados: 15 días 

" Resto de personal: 3 meses. ' 

b a, 0 . Cambios de centro de tra 
^ d 'Os °Perarios de Producción.—Los 

que se regulan en el presente 

inferior a la de los restantes especialis
tas. 

3. Los operarios que trabajen en 
puestos únicos y especializados de cada 
turno (¡ue figuran en la relación del ane
xo VII. que no serán trasladados salvo 
en los casos totalmente necesarios. 

Art . 18. Normas que regulan los 
cambios dc puesto del tipo 3.—En las 
prestaciones de servicios se tendrán en 
cuenta los criterios que figuran cn el 
cuadro siguiente: 

Piones lúe* 
casos a 

considerar 
trabajadores que 
prestan trabajos 

en puestos 
específicos 

trabajadores que 
prestan servicios 

en puestos 
iguales 

A v e r í a s , «Uta ener- El titular del puesto. El titular del puesto. 

fal!? d5 material o El titular del puesto. El más moderno del grupo 
'a de — 'i** rn a s Progra- dc puestos 

v s

, h c r t ura de vacan- Se elegirá al que conozca suficientemente cl trabajo del 
P°r absentismo, puesto"vacante. 

El período máximo cn que se puede trabajar por estas 
causas es 5 días laborables al mes. 

Por a i fruirán siempre determinados 
Pr(HjU c

C- r a c , 0nes en los programas de 
* <»b. . ! ° n ° P o r circunstancias especia-

V a s de los puestos de trabajo. 
^<u f a c "i tar su reculación los cam-
p , , s M l > , , e e n t r o s e clasifican en los gru-

1 'dientes: 

( , l r * L v a i S l a d o firme.—Es el cambio a 
ci;, e " , U a d dc Trabajo con permanen-
1 1 2 «tieses d u r a n t c u n tiempo superior 

i ( <J l r a

C , e s , ó n temporal.—Es el cambio 
n e ic i a e n ' d a d d e Trabajo con perma-
r»or a , ?

n ésta durante un tiempo infe-
m e s e s . Pasado este tiempo se 

i d r , a como un traslado firme. 
C N) i 0

 t a c i o n de servicios.—Es cl 
m̂po ¡* °tra Unidad dc Trabajo por 

tH>nes ¡menor a 15 días, salvo cn situa-
V r *avn ? a , e s c n ^ue el plazo podra 
rrWnt m u t u o acuerdo entre una 

mación del Comité y la Dircc-

PÍt}J' N ° m i a s para los cambios 
% b l 0 \ ° d e los tipos 1 v 2.—Todo 

6 centro se producirá inicial-
régimen dc cesión temporal. 

recci6n P ° r m u t u o acuerdo entre la 
un 

'̂ntp 

&ir, 

'''''afirme' t r a b a J a d o r s e d e c i d a 

tJuando c „ 
H^Pory. . N e Precise realizar una cesión 
, ú de v ü . c u n trabajador de una Uni-

e c |egirá , C a c i o n 0 Funcional a otra. 

£de | Q d l más moderno cn la empre-
v^'rni T e c r > o l ó g i c o en que exista 

g u«ento, r a n t e > c ° n excepción dc los 
j i e s casos: 

l k ¿ Los 
Un|dad".OS o f t ciales que trabajen en 
r ^s D

 t s Junto con especialistas, en ta-
° r i l n D r T l a s d e s u profesión, que ten-

'herencia prioritaria para perma-
^ seu \n u n i d a d aunque su antiguc-

4 mferior a la de los especialistas. 
• I 

îpddo especialistas que hayan parti-
K D . . C n cursillos de formación especi-
*ÚJkf s u trabajo o hayan adquirido 
f>r0feJ0rmt'ción mediante experiencias 
'..;'°"«/« extemas homologadas por 

cuando realicen tarcas pro-
l L n drá n

 c a P a c « t a c i ó n obtenida, que 
*u y " Preferencias por permanecer en 

, Q a d . aunque su antigüedad sea 

0 r ' u

 l y - Retorno de trabajadores a 
C t ern e n, s t o s anteriores.—Cuando el in-
^ <in ¡ , d e , o s programas de trabajo 
<*0¿¡r ¿ J mdad de Fabricación o Fun-
M j s trah g u e n a l retorno de alguno de 

fiadores a las Unidades Funcio

nales en que anteriormente traba jaron, 
dicho retorno se producirá si dichos tra
bajadores se encuentran en situación dc 
cesión temporal con cl siguiente orden 
dc prioridad: 

1. Los operarios que hayan trabaja
do cn puestos únicos y especializados 
cn ta Unidad Funcional de procedencia 
(ver anexo VIII). 

2. " Los que trabajen en centros don
de exista personal sobrante por cl orden 
siguiente: 

a) Los voluntarios en regresar por 
orden de antigüedad cn la empresa. 

b) Los más modernos en estos cen
tros. 

3. " Los que trabajen en centros don
de no exista personal sobrante por el 
orden siguiente: 

a) Los voluntarios en regresar por 
orden dc antigüedad en la empresa. 

b) Los más modernos en estos cen
tros tendrán prioridad sobre las cesio
nes o los traslados. 

Cuando un operario quiera regresar a 
una Unidad Funcional cn que haya tra
bajado con anterioridad después de ha
ber transcurrido más de los 12 meses 
correspondientes a la cesión temporal, 
se estudiará el caso por una Comisión 
Paritaria formada por 2 miembros del 
Comité de empresa y 2 representantes 
de la Dirección. 

CAPITULO I V 

Retribuciones 

Art. 20. Generalidades.—Las remu
neraciones económicas contenidas en el 
presente convenio, sustituirán al actual 
régimen establecido por la empresa, se
rán devengadas por trabajo prestado a 
partir dc la actividad 100 Computada 
para cada cierre dc trabajo. 

A estos efectos y con el fin dc garan
tizar que las penalizaciones que se deri
ven del presente artículo por no alcan
zar los operarios la actividad mínima 
exigible de 100. solamente se apliquen 
cuando tal hecho se produzca intencio
nadamente, se acuerdan las siguientes 
normas: 

1.' Toda propuesta de penalizaeión 
será comunicada por escrito al interesa
do 15 días antes de cerrar la nómina en 
que se prevea hacerla efectiva, para que 
el operario, su jefe o su representante 

sindical pueda presentar su reclamación 
ante cl Departamento dc Personal en 
dicho plazo, si alguno de ellos estima 
que la propuesta de penalizaeión es in
correcta. 

2. ' Podrá reclamarse contra las pro
puestas de penalizaeión cn que se den 
alguna de las circunstancias siguientes: 

a) Que se produzcan en periodos de 
adaptación. 

b) Que se trate de una operación 
cuyo tiempo esté reclamado, y no con
firmado. 

c) Que se trate de una operación 
cuyo tiempo esté estimado y reclamado 
pero no confirmado. 

3. ' Aunque en la propuesta de pe
nalizaeión no se dé ninguna de las cir
cunstancias anteriormente relacionadas, 
el operario puede plantear reclamación 
ante un representante sindical de la Co
misión dc Métodos y Tiempos si estima 
que tiene justificación suficiente para 
ello. Será dicha comisión la que comu
nique al Departamento de Personal ra
zonada y objetivamente dentro del pla
zo de 15 días antes citado, si ha encon
trado justificación eximente al caso, ya 
que en este supuesto la penalizaeión no 
se hará efectiva. 

4. ' En caso dc que las razones de la 
Comisión dc Métodos y Tiempos no se 
consideren válidas, antes de deducir en 
la nómina cl importe de estas penaliza
ciones será preciso un análisis conjunto 
de cada propuesta, por una comisión 
formada por 2 representantes designa
dos por el Comité dc empresa y 2 re : 

presentantes designados por la Direc
ción . 

Art. 21. Aumento salarial anual.— 
Los incrementos salariales del presente 
convenio sobre sueldo convenio en rela
ción con los niveles establecidos el 31 
de diciembre de 1981 dejando a salvo lo 
dispuesto en el artículo 5. . son los si
guientes: 

H . de T. o Pr 3 Horas de trabajo o 
de presencia retribuida: 1.S60. 

Hv 3 Horas de vacaciones: 169,10 
horas. 

H. P. Extras 3 En cada una de las 
dos pagas; 169.10 horas. 

Horas totales de pago: 2.367.40. 
El salario anual de los trabajadores 

manuales (salvo aquellos que perciben 
su retribución cn la misma nómina que 
los empleados), se abonará mensual-
mente en 13 pagas iguales, de 169.10 
horas teóricas de trabajo cada una, sal
vo ausencias no retribuidas y 1 del mes 
de vacaciones dc 169.10 horas. 

Las ausencias y cualquier otro tipo de 
incidencias que se produzcan, se com
putarán mensualmente. tomando como 
base el mes natural anterior a aquel en 
que se realiza el pago de los salarios. 

El importe de los días abonables (fes
tivos reglamentarios o añadidos, prolon
gación de vacaciones, etc.) está incluido 
por partes proporcionales en el salario 
individual horario, y por lo tanto, no se 
abonarán por separado sino repartido 
en las horas teóricas dc trabajo de la 
misma forma que la sexta parte del do
mingo. 

2. Sueldos mensuales.—El importe 
horario del sueldo individual se obtiene 
realizando la siguiente operación: 

S . I . H . 3 
S L A . 

2.367.40 horas 

Y el salario individual mensual: 

S.l .A. 
S.I.M. 3 

14 mensualidades 
Siendo: 
S.I.H. 3 Sueldo Individual Horario. 
S. l .A. 3 Sueldo Individual Anual. 
S.I.M. 3 Suendo Individual Mensual. 
El abono de los sueldos se realizará 

por períodos mensuales y, cn conse-

Niveles - sueldo convenio niveles sueldo convenio 

1.01 1 12.907 2.01 78.258 

1.02 108.506 2.02 76.6U 

1.03 95.249 2.03 75.720 

1.04 87.932 2.04 75.351 

1.05 84.521 2.05 73.020 

1.06 78.221 

1.07 76.109 

Art. 22. Equiparación económica de 
categorías.—Se equiparán las percepcio
nes mínimas en los siguientes niveles y 
categorías: 

— Nivel 1.05 con el 2.01. 
— Nivel 1.06 con cl 2.02. 
— Nivel 1.07 con el 2.04. 
A efectos de esta equiparación eco

nómica se computará el importe dc las 
primas que perciben los niveles 2.01. 
2.02 y 2.04, respectivamente, a la activi
dad 125 sin coeficiente, así como sus 
Complementos personales de los niveles 
1.05 a 1.07 con la diferencia anual a 
que dc lugar la equiparación. 

S E C C I O N I," 

Salarios y sueldos 

• Art. 23. Sueldo o salario dc conve
nio (nivel salarial).—El sueldo o salario 
dc convenio (S. C.) para cada categoría 
profesional es el que figura en cl anexo 
I 

Art. 24. Forma y condiciones de pa
go del salario. 

1. Salarios diarios.—El importe ho
rario para el pago del salario individual 
se obtiene realizando la siguiente opera
ción: 

S.I.H. 3 

cuencia. cl sueldo individual mensual 
comprende los importes de domingos y 
festivos. 

En las pagas extraordinarias de julio 
y diciembre se abonará una mensuali
dad dc sueldo individual mensual. 

No t e n d r á derecho a percibir cl 
S.I.H. el trabajador en que concurra 
cualquiera dc las siguientes circunstan
cias: 

a) Cuando sea sancionado con sus
pensión de empleo y sueldo: se deduci
rá el importe del producto: 

días naturales de sanción G horas 
diarias de trabajo E S.I.H. 

b) Cuando le sea concedido un per
miso no retribuido: se deducirá cl im
porte del producto: 

Horas dc permiso £ S.I.H. 

c) Cuando permanezca cn situación 
de baja por Incapacidad Laboral Tran
sitoria derivada de accidente o enferme
dad, ya que en este caso percibirá las 
indemnizaciones de la Seguridad Social. 

Las ausencias y cualquier otro tipo de 
incidencias que se produzcan, se com
putarán mensualmente. tomando como 

S.l .A. 

Horas de T. o Pr k horas pagas extras í H . vacaciones 

siendo: 
S.l .A. 3 Salario Individual Anual. 
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base el mes natural anterior a aquél en 
que se realiza el pago de los salarios. 

A los trabajadores manuales que per
ciban su retribución en la misma nómi
na que los empleados, se les calculará 
el salario dc la misma forma que a és
tos. 

El pago de las retribuciones se man
tendrá con carácter mensual para todos 
los trabajadores, efectuándose a lo su
mo el último día hábil del mes. 

S E C C I O N 2 J 

Complementos de cantidad 

Art. 25. Trabajos a prima.—El pro
cedimiento para imputar los trabajos y 
los tiempos y para liquidar las primas 
figura en el «Manual de Liquidación de 
Primas» anexo al texto del presente 
convenio. 

Art. 26. Escala de primas. 
1. La escala dc primas adoptada por 

«Cointra» para su centro de trabajo dc 
Alcalá de Henares a partir de la entra
da en vigor del presente convenio, es la 
que figura en el anexo II del mismo. 

La citada escala (100-140) es la utili
zada por la Comisión Nacional de Pro
ductividad, con todos los aspectos que 
comporta el Reglamento de Régimen 
Interior de «Cointra». 

Sin embargo, como condición existen
te en cl anterior convenio para determi
nados trabajos introducidos en Fabrica
ción desde hace considerable tiempo, 
que permiten a los productores alcanzar 
niveles de retribución superiores a los 
normales, por el concepto dc prima, si 
la escala establecida lo admitiera, se 
amplía dicha escala dc importes a estos 
efectos, según se determina en el anexo 
II tle este convenio. 

2. La escala aludida afecta al perso
nal de Factoría que cobra por horas sin 
más excepción que los menores de 18 
años por razón de su propio régimen de 
trabajo. 

Art. 27. Carencia dc incentivo.— 
Todos los peones dc limpieza percibirán 
como mínimo en concepto dc carencia 
de incentivo, la cantidad dc 4.555 pese
tas mensuales (G 12 pagas). 

Art. 28. Complemento salarial por 
asistencia.—Durante la vigencia del 
presente convenio se abonará un com
plemento salarial por asistencia para los 
niveles 1.03 al 1.07 y 2.01 al 2.05, que 
se liquidará cn la siguiente forma: 

1. Operarios de P r o d u c c i ó n . — El 
importe máximo del complemento de 
asistencia en los operarios dc Produc
ción consistirán cn el 20 % del importe 
de su prima dc Producción a partir de 
la actividad KM). 

2. Empleados de niveles 1.03 a 
1.07.—El importe del complemento de 
asistencia de los empleados comprendi
dos en los niveles indicados tendrá las 
siguientes cuantías: 

Nivel 1.03, 14.598 ptas. dividido en
tre 12 meses. 

Nivel 1.04. 14.598 ptas. dividido en
tre 12 meses. 

Nivel 1.05. 14.598 ptas. dividido en
tre 12 meses. 

Nivel 1.06, 13.383 ptas. dividido en
tre 12 meses. 

Nivel 1.07, 12.171 ptas. dividido en
tre 12 meses. 

3. Forma dc liquidación del comple
mento de asistencia sobre prima: 

3.1. Personal operario: 
3.1.1. El operario que no tenga inci

dencia de asistencia o puntualidad en el 
mes natural, percibirá cl 20 91 del im
porte de la prima de Producción obteni
da en dicho mes. 

3.1.2. Para el operario que tenga in
cidencias se aplicarán las siguientes re
glas: 

a) Si solamente tiene permisos retri
buidos, según contemplan cn el artículo 
40 del presente convenio tales c o m o 
matrimonios, enfermedades graves o fa
llecimientos de padres, hijos, cónyuge, 
etcétera, alumbramiento de esposa, visi
tas a especialistas médicos , exámenes 
oficiales, etc., y vacaciones, percibirá el 

20 r/c del importe de la prima de Pro
ducción obtenida en el mes natural en 
que se produzcan dichas incidencias. 

b) Si tiene permisos no retribuidos 
percibirá lo siguiente: 

1. Con un permiso en el mes natu
ral, percibirá el 10 % del importe de la 
prima de Producción devengada (50 % 
del complemento). 

2. Con dos permisos en el mes natu
ral, percibirá el 5 % del importe de la 
prima de Producción devengada (25 % 
del complemento). 

3. Con tres permisos en el mes na
tural no perc ib irá complemento de 
Asistencia sobre prima. 

La asistencia a asambleas autoriza
das, no será considerada como inciden
cia a los efectos del plus de Asistencia, 
salvo para aquellos trabajadores que es
tén en puestos claves y asistan a ella sin 
autorización. 

c) Si tiene faltas de asistencia injus
tificadas o retrasos en la entrada al tra
bajo superiores a 60 minutos percibirá 
lo siguiente: 

1. Con una falta de asistencia o un 
retraso cn el mes natural (que serán dos 
retrasos para turnos de mañana), perci
birá el 10 % del importe de la prima dc 
Producción obtenida (50 % del comple
mento). 

2. Con dos faltas de asistencia o dos 
retrasos en el mes natural (que serán 4 
retrasos para turnos de mañana) no 
percibirá el complemento de Asistencia 
sobre prima. 

Más de 3 retrasos al mes superiores a 
los 5 minutos del margen de imputación 
establecido, se considerarán como una 
incidencia a efectos de la liquidación dc 
este complemento. 

3.2. Personal empleado: 

3.2.1. El empleado que no tenga in
cidencias de asistencia o puntualidad en 
el mes natural percibirá íntegro el im
porte mensual de su complemento de 
Asistencia. 

3.2.2. Para el empicado que tenga 
incidencias se aplicarán las siguientes 
reglas: 

a) Si solamente tiene permisos retii-
buidos. según se contemplan cn cl artí
culo 40 del presente convenio tales co
mo matrimonios, enfermedades graves 
o fallecimientos de padres, hijos, co-
nvuge, etc.. alumbramiento de esposa, 
visitas a especialistas médicos, exáme
nes oficiales, etc., y vacaciones, percibi
rá íntegro el importe mensual de su 
complemento de Asistencia. 

b) Si tiene permisos no retribuidos 
percibirá lo siguiente: 

1. Con un solo permiso en el mes 
natural percibirá el 50 '/< del importe 
mensual de su complemento de Asisten
cia. * 

2. Con dos permisos en cl mes natu
ral percibirá el 25 98 del importe men
sual de su complemento de Asistencia. 

3. Con tres o más permisos en el 
mes natural no percibirá el complemen
to dc Asistencia. 

La asistencia a asambleas autoriza
das, no será considerada como inciden
cia a los efectos del plus de Asistencia, 
salvo para aquellos trabajadores que es
tén en puestos clave y asistan a ella sin 
autorización. 

c) Si tiene faltas de asistencia injus
tificadas o retrasos en la entrada al tra
bajo superiores a 60 minutos percibirán 
lo siguiente: 

1. Con una falta de asistencia o un 
retraso en el mes natural superior a 60 
minutos percibirá cl 50 '< del importe 
mensual de su complemento dc Asisten
cia. 

2. Con dos faltas de asistencia o dos 
retrasos cn el mes natural superiores a 
60 minutos no percibirá cl complemento 
de Asistencia. 

Más de 3 retrasos al mes superiores a 
los 5 minutos del margen de imputación 
establecido, se considerarán como una 
incidencia a efectos de la liquidación de 
este complemento. 

S E C C I O N . V 

Otros complementos salariales 

Art. 29. Complementos de antigüe
dad.—Con el fin de simplificar la escala 
de pluses de antigüedad del personal 
afectado por cl convenio, se establece 
una clasificación por grupos de niveles 
en la forma que se indica en el anexo 
111. donde aparecen asimismo los im-

I portes que corresponden a cada grupo. 
Art. 30. ' Complementos de nocturni

dad.—Todos los trabajadores con dere
cho a percibir complemento de Noctur
nidad, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 54 de la Ordenanza Labo
ral para la Industria Siderometalúrgica. 
percibirán la bonificación que figura en 
el anexo IV del presente convenio. Este 
complemento será independiente de las 
bonificaciones que. en concepto dc tra
bajos excepcionalmente tóxicos, peno
sos o peligrosos, les correspondan. 

Art. 31. Complementos por trabajos 
excepcionalmente penosos, tóx icos o 
peligrosos.—La excepcional penosidad. 
toxicidad o peligrosidad de los trabaja
dores, quedará normalmente compren
dida en la valoración dc puestos de tra
bajo y en la fijación de los valores de 
los incentivos. Cuando no quede com
prendida en otros conceptos salaríales, 
se abonará al personal que haya dc rea
lizar aquellas labores la bonificación ho
rario que figura en el anexo IV del pre
sente convenio. La bonificación se re
ducirá a la mitad si se realiza el trabajo 
excepcionalmente tóxico, penoso o peli
groso durante un período superior a 60 
minutos por jornada, sin exceder de 
media jornada. 

En aquellos supuestos en los que muy 
singularmente concurriese de modo ma
nifiesto la excepcional penosidad. la to
xicidad y la marcada peligrosidad, supe
rior al riesgo normal de la Industria, la 
bonificación se multiplicará por 1.25 si 
concurriesen dos circunstancias de las 
señaladas, y por 1.50 si fuesen las tres 

Art. 32. Ayuda familiar convenio.— 
Se establece una ayuda familiar que 
queda fijada cn los siguientes términos: 

1. Casado/a con cónyuge sin tra
bajar. 2.038 ptas'mensuales. 

2. Soltero/a con otros familiares a 
su cargo. 2.038 ptas/mensuales. 

3. Soltero/a y trabajadores en esta
do de viudedad con hijos, 2.038 ptas/ 
mensuales. 

4. Casado/a con cónyuge trabajando 
(con hijos), 1.019 ptas/mensuales. 

5. Casados con cónyuge trabajando 
(sin hijos) con otros familiares a su car
go. 1.019 ptas mensuales. 

En los casos 2 y 5 de la tabla ante
rior, serán necesario que los familiares 
que en el mismo se contemplan, estén 
incluidos en la cartilla dc la Seguridad 
Social y no perciban prestaciones de 
Organismos Oficiales o privados ni otro 
tipo de rentas. 

La concesión de estas prestaciones es
tará supeditada a la autorización previa 
y control de la representación sindical. 

Art. 33. Complemento de jefe de 
Equipo.—Ostentarán el cargo de jefe 
de Equipo los trabajadores dc este gru
po profesional, que efectuando trabajos 
manuales si procediese, asumen el man
do de un grupo dc trabajadores no su
perior a 8. 

Todos los jefes de Equipo que actual
mente tengan a su cargo más de 8 tra
bajadores, t endían la opción a pasar 
automáticamente a encargados o capa
taz. 

La promoción dc jefes de Equipo a 
capataz o encargado deberá realizarse 
mediante análisis y clasificación por ba
rcino, elaborado por un comité parita
rio de valoración. 

Los complementos se asignan a los 
jetes de Equipo segán las categorías 
que ostenten son los siguientes: 

— Jefe de Equipo con categoría de 
oficial 1.', 6.042 ptasmes. 

— Jefe de Equipo con categoría dc 
oficial 2.', 5.467 ptas/mes. 

A N E X O I 

E S C A L A S A L A R I A L PE 
C O N V E N I O P A R A W 

, i , i retribuí 1 1*' 
Personal empicado (ru 

totales): 

salario 
niveles anual 

1.01 1.240.607 

1.02 1.187.306 

1.03 1.026.749 

1.04 938.132 

1.05 896.821 

1.06 820.521 

1.07 795. 

salar"1 

jnensf 

84.S10 
73.340 
67.010 
6 4 . í # 
s-8.olt> 

2. Personal operario (retn 
sin inclusión de incentivos) 

bUCK 1 

niveles 

2.01 
2.02 
2.03 
2.04 
2.05 

811.758 
791.811 
781.020 
776.551 
748.320 

57.90(1 

56.560 
55.790 
55.470 
53.450 

— Jefe de Equipo con 
oficial 3.'. 5.180 ptas/mes. 

— 'Jefe de Equipo con 
especialista. 4.891 ptas/mes 

SECCION •* 

;atep orí;' 

Anticipos 

lacio"''"1* 
Art. 34. Período de ^ s i t ^ t 

Los anticipos percibidos por f c l h,i t K 

dores con posterioridad a ; C 0 O K M , 
cierre de la nómina del m

 ntjcip¿5 
serán considerados como ' O I H Í I L M 

cuenta de la retribución con 
te al mes siguiente. 

C A P I T U L O V 

Jornada de trabajo, horarios^ 
licencias y exceden^ ^ 

Art. 35. Jornada 
jornada ordinaria de trabaji nu
tro afectado por el presen* | y 

sera la resultante de aliad* ^ 0» 
establecida, la recuperaci* • r C c Upe , 
señalados como no Iahoram ^ c ¡ o 0 

bles por acuerdo entre la " ^ 
Comité de empresa. , nom 1 ** 

La duración de la jornada , 
trabajo en el ámbito del I ^ 
venio será de 1.860 horas P t l J l ,u^ 
partido y 1.850 horas pa" , 0 W 
relevos, que se 0*' * 
del presente año en la 1 1 . l 1 N v i i i ( ' 
en el anexo VI de dicho conv 

Las personas que « ^ U * f t i 
continuada a turno at i ] 0 j e 
un descanso diario iniein ^ 
mitos retribuidos por la c ,eii „ 

Para las personas que » { t u , n " 411 

gimen de jornada P ? " { ' , f í ^ * , I 
mal) se acuerda que d * ' ¡ d o P; , n„ 
m. de descanso m - n t e n » ^ , ^ 
comida. Este descanso n< ^ 
b l c - 1 t r a b a j a d ? ' ? ^ 

Si algún grupo de tranaj ^ ,,, 
v,ese realizando una jornaü

 c x P , v .,, 
inferior a la anteriormente^ | u n 
continuará mantenien"1 

ció. 
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Art sf, T 

un trah ' ' u r n o s . — E n caso de que a 
en U n

 D a J a d ° r se le tuviera que poner 
z a n t | 0

 U r " ° d i s t i n t o al que v e n í a reali-
un e s . n a n ' t u a l m e n t e , s e r á p recep t ivo 
de | a

 U Ü U ) Previo entre una C o m i s i ó n 
ción ,i p r e s e n t a c i ó n s indical v la Di rec -

E n

 e m p r e s a -
sarJo e

( ¡ U a , a i U Í e r c a s o d e b e r á ser preavi-
Ü B I O H J a d o r afectado con un mí-
d e S c a n

e horas, s iempre que tenga un 
turn 0

 , n t e r m e d i o de 12 horas entre 
Petición t U r n o < ° c u a n d o se trate de 

Con V o l u n t a r i a del trabajador, 
desan. c a r a c t e r general se t e n d e r á a la 

E n c

 C l o n d e l ^ m o dc noche, 
tu^o n S ° i m p l a n t a c i ó n de un nuevo 
tudio " o c t u r n o , s e r á precept ivo un es-
a p r e s e ' 0 e n t r e u n a c o m i s i ó n de la 
de b ' » " t a c » ó n s ind ica l y la D i r e c c i ó n 

'^empresa. 
b , o Y ° S t r a b a j a d 
m e ' n ^ e t u r n o , excediesen de las horas 
bo r a | ^ . P a c t a d a s en el calendar io la-
baj a d " C o i n t r a » , asignado a d icho tra-
f r U i a r

( . ) r a l comenzar el ci tado mes. dis-
ció n d

a n . d e dichas horas c o m o ampl ia
r a J l a jornada de descanso. 

nali 2 a . m a a n á l o g a se p r o c e d e r á al f i 
las h 0 r • U n o - a comparar la suma de 
das D n

a s t r a r , a j a d a s m á s las regulariza-
a U ¡o m e s e s - con las horas asignadas 
(1 8 ¿ / n a d a d e trabajo correspondiente 
P r ( J d u i ° i-SSO). E n el caso de que se 
das ¿ i U n e x c e s o de horas trabaja-
h o r a s

 t r aba jador d i s f r u t a r á de dichas 
$j °mo a m p l i a c i ó n del descanso, 

bios s

) r n ° consecuencia de estos cam
badas l r a n a Í a s e menos de las horas 
pagad

 e n e ' mes o en e l a ñ o , s e r á n 

Nadas a e l t o t a 1 ' c o r n o n o r a s t r a " 
lí«rse ! ¡ e m P ° d e descanso p o d r á disfru-
í e c h a P

 P a r t l r d e l d í a siguiente al de la 
l a s hor q u e s e h a v a n t rabajado todas 
e n e| a ? mensuales o anuales pactadas 
via n o t i L e n d a r i o labora l « C o i n t r a » . pre
n d o , a c i o n a su jefe inmedia to , y 
n 'ent c trabajador lo estime conve-
f i n a | j 2 a ^ e r n P r e que se disfrute antes de 

Ua ry m e s n a t u r a l siguiente, 
de turn r C C C Í Ó n a u t o r i z a r á los cambios 
1*1, j u ° solicitados por los trabajado
ras m p r e q u e existan causas justifi-
Ptoc ' • n o per judiquen gravemente el 
Perinj" P r ° d u e t i v o , o se resuelva dicho 

En e?, m e d i a n t e permuta . 
r *ho s

 s c a s ° s , se r e s p e t a r á n los ho-
ara j m e n s u a l e s de t rabajo previstos 

t y y

 s operarios que real icen el cam-
h'Tas a ° S C P r °dux ; i r án l iquidaciones de 

4 r (

 s u f avor , por esta causa. 
| ' i l a enf • P u n t u a l i d a d . — E l re t raso 
'"s sio,., r a d a al trabajo puede produci r 

a ) g e n t e s efectos: 
e | c 0 r n j . ; retraso de 6 a 30 minutos en 
cuento d ° d c l trabajo produce un des-
t(>s U e media hora en los emolumen-

b) E l 
e | c 0 r n ^ retraso de 31 a 60 minutos cn 
t U e n t o d ? d e l trabajo produce un dcs-

C) 1 hora en los emolumentos . 
i h r>r a

 p e r s o n a l que se retrase m á s de 
, ( ) hast" 0 p o d r a incorporarse al tra-

Püm 0

 l a la media hora siguiente en 
<») * E l 

^ b a i a s o m á x i m o de l comienzo 
^ ^Uai t í° S C r a d e tres horas, pasadas 

s no p o d r á i n c o r p o r a r s e a l 
S s p o r i

m ) obstante, por razones de 
i C t ; | rd e \ C n n o r a r i o normal v turno 
t 1 4 hoVa '"corporación puede ser £ 

a s >' 18 horas, respectiv amen 
c| o 

í s p e c t i v a m c n -

^ m a c S f t a m e n t o d e Personal v la re-
v n s , u n c i - K S l n d ' c a l e s t u d i a r á n las cir-
cT* debicj ^ U C C o n c u r r a n en los retra-
2 ? ° rJificnf a c a u s a s e spec í f i ca s tales 

K | , , i c s , i d e n l a l o c o m o c i ó n , con-

a consecuencia de 
^ £ ¡ 2 m a s

 actuales de i m p u t a c i ó n se 
nt«UK a u n margen de retraso dc b m i -
\c S o b r e la hora de entrada al tra
b a n , ^ H o r a s e x t r a o r d i n a r i a s . — 
n,„ ' l c la vigencia de l presente conve
l í ? S C r e a l i z a r á n inguna hora ex-
'r*<>rd r , a r e t r ibu ida . L a s horas ex 

'nanas que sea p rec i so rea l iza r 

por necesidades 'del trabajo s e r á n com
pensadas con t iempo l ibre . 

A estos efectos tt e n t e n d e r á n como 
horas extraordinarias las horas trabaja
das por el personal de la empresa en 
rea l i zac ión de posibles contratas inter
nas. 

A r t . 39. V a c a c i o n e s . — L o s trabaja
dores comprend idos en este conven io 
t e n d r á n una vacac ión anual retr ibuida a 
salario real dc 30 d í a s naturales, empe
zando su disfrute a part ir dc un s á b a d o , 
a los que se p o d r á n a ñ a d i r los domin
gos, d í a s festivos o recuperables que se 
contemplen en el calendario laboral . 

L a s vacaciones no s e r á n sustituibles 
por c o m p e n s a c i ó n e c o n ó m i c a . 

L o s d í a s de vacaciones s e r á n retr ibui
dos conforme al p romedio cobrado por 
e l t r aba jador : sa la r ios ( c o m p l e m e n t o 
P e r s o n a l , c o m p l e m e n t o P u e s t o ) , p r i 
mas, a n t i g ü e d a d , t ó x i c o s , penosos o pe
ligrosos y ayuda famil iar conven io , en 
los tres ú l t i m o s meses pagados con an
ter ior idad a la fecha de in ic iac ión Je las 
mismas. 

C o n el sistema actual de l i qu idac ión 
de n ó m i n a s , los impor tes pagados en 
dichos meses por el concepto p r ima co
rresponden a devengos obtenidos en los 
tres p r i m e r o s meses de l cuat r imes t re 
anter ior a la fecha de in ic iac ión de las 
vacaciones. 

E n los casos de Incapacidad L a b o r a l 
Trans i tor ia por enfermedad o accidente, 
de m á s de un mes de d u r a c i ó n , se to
m a r á n los importes de los tres ú l t i m o s 
meses trabajados, con e x c e p c i ó n del sa
lar io , que se p a g a r á el vigente. 

E n caso de trabajadores cuyo c ó n v u -
ge disfrute de vacaciones en distinto pe
r í o d o , la r e p r e s e n t a c i ó n s indica l estu
d i a r á y p r o p o n d r á las f ó r m u l a s que ha
gan posible el disfrute de un p e r í o d o de 
vacaciones coincidente para ambos cón
yuges. 

A r t . 40. Permisos y l icencias: 
1. Permisos retr ibuidos: 
— M a t r i m o n i o d e l t r a b a j a d o r 

d í a s naturales. 
— M a t r i m o n i o hi jos, hermanos, 

dres, 1 d ía natural . 
.— E n f e r m e d a d o i n t e r v e n c i ó n 

rúrg ica grave de l c ó n y u g e , hi jos, padre 
o madre de uno u ot ro c ó n y u g e , nietos, 
abuelos o he rmanos . 2 días, naturales 
ampl iab les hasta 3 m á s por desplaza
miento que lo just if ique. 

— A l u m b r a m i e n t o de esposa. 3 d í a s 
laborables que se ampl iaran hasta 4 na
turales si se just i f ica una i n t e r v e n c i ó n 
q u i r ú r g i c a grave. 

— F a l l e c i m i e n t o de padres , padres 
po l í t i cos , abuelos, hi jos, nietos, c ó n y u 
ge y hermanos . 3 d í a s naturales, am
pliables ha^ta 2 m á s por desplazamiento 
si lo hace necesario. 

— Fa l lec imien to de hermanos pol í t i 
cos o hijos po l í t i co s . 2 d ía s naturales. 

— Vis i tas a especialistas m é d i c o s : 
a) C u a n d o e s t é p resc r i t a la vis i ta 

por e l m é d i c o de cabecera de la Seguri
dad Socia l o del Seguro M é d i c o de em
presa y conste esta circunstancia cn la 
empresa a ser posible con c a r á c t e r pre
vio a la consul ta , todo el t iempo nece
sario para las visitas, sin l imi tac ión en 
el a ñ o . 

b) C u a n d o no exista p r e s c r i p c i ó n de 
la visita o no conste dicha p r e s c r i p c i ó n 
(aunque debe estar justificada la consul
ta), el t iempo necesario para cada visita 
c o n un l í m i t e de 16 horas en e l a ñ o 
natural . 
— Visi tas al m é d i c o de cabecera: 

a) C u a n d o haya sido recomendada 
por el m é d i c o dc empresa (es obligato
ria la p r e s e n t a c i ó n d c l volante acredita
t ivo dc la visi ta , que t e n d r á que ir fir
mado por el m é d i c o de cabecera), todo 
el t iempo empleado en los casos indica
dos. 

b) C u a n d o origine el e n v í o del pa
ciente al especialista (deberá justificarse 
con el volante dcl especialista y el de 
asistencia como cn el caso anterior) . 

c) P e q u e ñ a s intervenciones q u i r ú r g i 

cas. 
— Tras lado de domic i l i o debidamen

te justificado. 1 día natural que se apl i -
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Pa-

qui-

c a r á t a m b i é n en los casos de matr imo
nio . 

— E x á m e n e s oficiales para la obten
ción de t í t u l o s profesionales así como 
estudios reconocidos por el M i n i s t e r i o 
de E d u c a c i ó n y C i e n c i a , el t iempo ne
cesario para efectuarlos previa justifica
c ión de la m a t r í c u l a . 

— I n c o r p o r a c i ó n al servicio" mi l i a r , 1 
d ía laborable . 

— A t e n c i ó n de asuntos p o r debe r 
inexcusable de c a r á c t e r p ú b l i c o y perso
nal ( tes t i f icac ión en ju i c io , etc.) debida
mente justificados, el t iempo indispen
sable. 

E n todos los casos en que sea posible 
( m a t r i m o n i o s , v is i tas a espec ia l i s tas , 
traslado de d o m i c i l i o , deberes inexcusa
bles de c a r á c t e r p ú b l i c o , etc.) e l tra-
dajador d e b e r á solici tar a su jefe inme
diato la a u t o r i z a c i ó n de salida por per-
m o con 48 horas de a n t i c i p a c i ó n a la 
fecha en que la ausencia se produzca . 

2. Permisos no r e t r i bu idos .—El tra
bajador, que tenga a su cuidado directo 
a lgún menor de. 16 a ñ o s , o un m i n u s v á -
l ido físico o p s í q u i c o y siempre que no 
d e s e m p e ñ e o t ra a c t i v i d a d r e t r i b u i d a , 
t e n d r á derecho a una r e d u c c i ó n de la 
jornada de trabajo, de 1/3 a 1/2 de su 
d u r a c i ó n , con la d i s m i n u c i ó n proporc io
nal del salario correspondiente . 

Este derecho só lo p o d r á ser ejercido 
por uno de los c ó n y u g e s . 

A r t . .41. E x c e d e n c i a s . — D e acuerdo 
con e f Plan de V i a b i l i d a d homologado 
por la D i r e c c i ó n Prov inc ia l de Traba jo , 
los trabajadores que ocupando una pla
za amort izable , deseen someterse a un 
peí iodo de excedencia con la g a r a n t í a 
de incorporarse a la empresa al t é r m i n o 
dc la misma , p o d r á n acogerse a el la con 
las siguientes indemnizaciones: 

— P o r un año de excedenc ia : una 
ú n i c a i n d e m n i z a c i ó n e q u i v a l e n t e a l 
35 {'( de su p e r c e p c i ó n neta anual con
sol idada en la fecha de sol ic i tud. 

— Por dos años de excedencia: una 
ú n i c a i n d e m n i z a c i ó n e q u i v a l e n t e a l 
55 % de su p e r c e p c i ó n neta anual con
sol idada en la fecha de sol ic i tud. 

— Por tres años de excedencia: una 
ú n i c a i n d e m n i z a c i ó n e q u i v a l e n t e a l 
75 c/c de su p e r c e p c i ó n neta anual con
solidada en la fecha de sol ic i tud. 

— P o r cuatro años de excedenc ia : 
una única i n d e m n i z a c i ó n equivalente al 
85 % de su p e r c e p c i ó n neta anual con
solidada en la fecha de sol ic i tud. 

E l p e r í o d o de excedencia s e r á c o m -
putable a efectos de a n t i g ü e d a d y du
rante el mismo cabe la pos ib i l idad dc 
negociar el cese cn la forma acostum
brada. 

C A P I T U L O V I 

Política social 

A r t . 42. E c o n o m a t o . — L o s trabaja
dores del centro de trabajo de Alca lá 
e s t a r á n incorporados a C o e b a . siendo el 
acceso a cargo de la empresa y con los 
condic ionantes que para su incorpora
c ión se establezcan. 

A r t . 43. C o m e d o r de empresa .—La 
empresa m a n t e n d r á el comedor en régi
men de contrata, c o m p r o m e t i é n d o s e a 
que . durante la vigencia del presente 
convenio , el costo del cubierto sea su
fragado por el trabajador que haga uso 
dc l servicio en un porcentaje m á x i m o 
del 2 0 ' '< . siendo a cargo de la empresa 
el 80 r/r restante. 

P o d r á n hacer uso d c l c o m e d o r los 
trabajadores que con causa justificada 
lo sol ic i ten , al mismo precio que a q u é 
llos que lo uti l icen habitualmente. 

L a r e p r e s e n t a c i ó n sindical p o d r á de
signar una c o m i s i ó n para comprobar las 
cuentas del comedor y elevar propues
tas para per fecc ionar la o r g a n i z a c i ó n 
del servicio. 

C u a n d o el C o m i t é de empresa estime 
que la p r e s t a c i ó n del servicio de come 
dor es def ic iente en ca l idad o cos to , 
p o d r á n solicitar de la D i r e c c i ó n median
te propuesta escrita y basada en hechos 
objet ivos, que se convoque un concurso 
publ ico para otorgar la t i tularidad del 
servicio a un nuevo contratista. 

Hasta d e s p u é s de pasados dos a ñ o s 
desde el cambio de contratista sol ici ta
do por el C o m i t é de empresa , esto no 
p o d r á presentar una nueva sol ic i tud . 

Durante el p e r í o d o de t iempo en que 
como consecuencia de la r e d u c c i ó n de 
jornada aprobada por la A u t o r i d a d L a -
bo ia l no funcione el comedor , y sola
mente durante el ci tado p e r í o d o , se i n 
clui rá en la n ó m i n a de las personas que 
trabajan en A l c a l á de Henares la canti
dad de 700 pesetas mensuales ( G 12 
mensualidades) , sin c a r á c t e r consol ida
ble . D i c h a cant idad se r á revisable si co
mo consecuencia del aná l i s i s de costos 
se produjera una r e d u c c i ó n que permi
tiera incrementar la c u a n t í a a repartir . 
Las personas que tengan s u b v e n c i ó n pa
ra comida no p e r c i b i r á n el importe cita
do . 

E n 1983 se ap l i ca r á al ci tado importe 
el incremento del I . P . C . menos 2 pun
tos. 

A r t . 44. A y u d a estudios y aprendi
c e s . — A fin de cont r ibu i r a las necesida
des que suscitan la e s c o l a r i z a c i ó n . los 
estudios profesionales, los estudios me
d ios y s u p e r i o r e s de t r a b a j a d o r e s e 
hijos dc trabajadores de la empresa que 
tengan computados unos ingresos bru
tos anuales inferiores a 1.000.000 pese
tas acreditados entre enero de 1981 a 
diciembre de 1981. se d e s t i n a r á n a ayu
d a p a r a e s t u d i o s l a c a n t i d a d de 
3.350.000 pesetas para e l curso 1982-
1983. L o s titulares de famil ia numerosa 
quedan exentos del tope antedicho. 

L a d i s t r i b u c i ó n de dicho fondo la rea
lizará una c o m i s i ó n de la r e p r e s e n t a c i ó n 
s indical , d á n d o s e cuenta dc la dis tr ibu
ción a la D i r e c c i ó n de Relac iones L a b o 
rales. 

L o s trabajadores inscri tos en cursos 
organizados en centros oficiales o reco
nocidos por el M . E . C . para la obten
ción de t í tu los a c a d é m i c o s a tenor de la 
L e y de E d u c a c i ó n o en cursi l los organi
zados por « C o i n t r a » . así como los que 
concur ran a oposic iones para ingresar 
en C u e r p o s de func ionar ios p ú b l i c o s , 
tienen derecho en los t é r m i n o s que se 
establezcan, a prestar sus servicios, en 
el caso de que asistan a los cursos que 
se s e ñ a l a n anter iormente y cn la empre
sa haya var ios turnos de t raba jo , en 
aquel que mejor facilite el cumpl imien 
to de sus obligaciones escolares. 

A r t . 45 . A y u d a para t rabajadores 
en s i tuac ión dc I . L . T . — P a r a pal iar las 
p é r d i d a s que pueda experimentar cual
quier trabajador en s i t uac ión de enfer
medad o acc idente , la r e p r e s e n t a c i ó n 
sindical c r e a r á una c o m i s i ó n que admi
n i s t r a r á por sí mismo un fondo aporta
do por la empresa durante el a ñ o de 
1982, con una c u a n t í a de 1.598.400 pe
setas. 

D e la d i s t r i b u c i ó n de estos fondos se 
d a r á cuenta a la D i r e c c i ó n de Relac io 
nes Labora les . 

A r t . 46. Productores con hijos sub
n o r m a l e s . — C o n . e l fin de contr ibui r a 
sufragar los gastos que se or iginen a los 
trabajadores de « C o i n t r a » que tengan 
hi jos s u b n o r m a l e s po r esta causa ; la 
e m p r e s a d e s t i n a r á l a c a n t i d a d de 
4 0 0 . 0 0 0 pesetas a este concepto durante 
el a ñ o 1982. 

C o n t r a la citada cant idad, el C o m i t é 
de empresa c o n c e d e r á las ayudas eco
n ó m i c a s que estime pertinentes, previa 
just i f icación de los gastos mediante fac
turas aportadas por los solicitantes. 

P o d r á n solicitar estas ayudas e c o n ó 
micas los trabajadores con hijos subnor
males cuyos ingresos familiares sean in 
feriores al mi l lón de pesetas computa
das de enero a d ic iembre de 1981 salvo 
que. se trate de titulares de famil ia nu
merosa. 

E n todo caso , e l d i c t a m e n para la 
fijación de esta ayuda c o r r e s p o n d e r á al 
C o m i t é de empresa , que d a r á cuenta de 
la d i s t r i b u c i ó n de estos fondos a la D i 
recc ión de Relac iones Labora les . 

E n el caso de que no se consumiese 
la total idad de la cant idad aportada pOl 
la empresa para este concepto en 1982 
se p o d r á trasladar la cantidad restante 
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A N E X O II 

E S C A L A G E N E R A L D E P R I M A S D E O P E R A R I O S P A R A 1982 

actividad 
escala 

general 
eseala 
común 

prima ptas hora 

100 14.71 ' 

101 15.17 

102 15.55 

103 16.00 

K M 16.43 
105 1K.12 

106 18.29 

107 18,56 

108 18,81 

109 19.05 

110 19,32 

111 19.48 

112 19.74 

113 19.89 

114 20.10 

115 21,45 

116 21.79 

117 22,09 

118 22.42 

119 22,75 

120 24.91 
121 25,24 
122 25,57 
123 25,90 
124 26.24 
125 28,65 
126 29.14 
127 29.64 
128 30.13 
129 3 0 . 6 4 

130 34.17 
131 34,68 
132 35.20 
133 35,70 
134 . 36.23 
135 37.59 

136 37.95 
137 38,27 
138 38.62 
139 38.97 
140 40.16 
141 40.83 
142 41,52 
143 4,2,23 
144 42,89 
145 44.42 
146 44,91 
147 45.19 
148 45,46 
149 45,80 
150 47.51 

151 47 ¿>8 
152 47.85 

153 48.01 

154 48.20 

155 49.71 

156 49,90 

157 5 0 . 0 6 

158 50,23 
159 50.40 
160 52,12 
161 52.37 
162 52.62 
163 52.89 
164 53,15 
165 53.49 

166 53,66 

escala 
especial 

ptas/hora 

20.84 

21,04 

21.26 

21,53 

21,80 

22,12 

22,21 

22,39 

22,55 

22,82 

23,07 

23,23 

23,48 

23,76 

24.00 

167 53,91 
168 54,18 
169 54,67 
170 55,55 
171 55,81 
172 56,05 
173 56,31 
174 56.56 
175 56.82 
176 57.07 
177 57.23 
178 57,60 
179 57.83 
180 58.10 

A N E X O 111 

C o m p l e m e n t o de a n t í g ü e d a d ( q u i n q u e n i o s ) 

grupos de categorías 

Niveles 1.01 al 1.04 del art. 14 

Nive les 1.05 y 1.06. 2.01 al 2.04 art. 14 

Niveles 1.07 y 2.05 del art. 14 

¡ m p ° r t c s 

,uensu;'lcs 

,14 p a ^ i . 

.019 
917 

810 

A N E X O I V 
;idau o 

Importe de los complementos de nocturnidad y excepcional penosidad ^ ^ j j j i r k 
pe l igros idad, que se abonaran a los productores que tengan u t e r e c h o a P * ^ , 

C O M P L E M E N T A 
NIVELES C O M P L E M E N T O S D E NOCTURNIDAD 

(ptas " H ' s l 

1.01 
1.02 
1.03 
1.04 

1.05 
1.06 
1.07 

2.01 

2.02 

2.03 

2.04 

2.05 

Se a b o n a r á en todos los casos c l 25 ' í 

del.salario de convenio 

al concepto de A v u d a s por I . L . T . ( a r t í 
culo 45). 

A r t . 47. A c t i v i d a d e s depor t ivas y 
recrea t ivas .—Para fomentar las act iv i 
dades e iniciativas de los trabajadores 
en el campo del deporte , la cul tura y el 
empleo del ocio se l i ja la d o t a c i ó n ne
cesaria para el func ionamiento de las 
instalaciones del Po l idepor t ivo . que s e r á 
administrada por la Junta de G o b i e r n o 
elegida por los trabajadores de la em
presa que sean socios del mismo. 

A r t . 48. P r é s t a m o s al personal .—Se 
c o n c e d e r á n en casos de verdadera nece
sidad personal . L a c u a n t í a global que la 
empresa d e s t i n a r á mensualmente a este 
c a p í t u l o s e r á c o m o m á x i m o de 500.000 
pesetas. 

L a c u a n t í a m á x i m a a conceder , ind i 
v i d u a l m e n t e c o n s i d e r a d a , se f i j a en 
250.000 pesetas. L a normat iva que re
gule la c o n c e s i ó n de estos p r é s t a m o s en 
lo referente a posibles intereses, plazos 
de amortización, e tc . . s e r á negociada 
entre la empresa y la r e p r e s e n t a c i ó n 
s indical , dentro de un plazo de 3 meses 
contados a partir de la fecha de la f irma 
del presente convenio . 

A r t . 49. J u b i l a c i ó n . — L o s trabajado
res que alcancen edades, cuya p rox imi 
dad a la s i t uac ión de jub i l ac ión (60 o 
m á s a ñ o s ) les permita acceder a la pen
s i ó n c o r r e s p o n d i e n t e , i nc lu so mante
n i e n d o un p r e v i o p e r í o d o de desem
pleo, pasaran a percibir e l desempleo. 

u n a 

o b l i g á n d o s e la empresa a ^ ¡ L i v a ^ 
d e m n i z a c i ó n po r e l cese. u . r a l 
como m í n i m o a un ano a .lIU>s. 
c ión neta v como m á x i m o ai ^ a 

Opta t ivamente , los trab. M | l l h 

puedan pasar a la s i tuac ión , 
c ión ant ic ipada, podran ^ s

e " n a C e l * J 
d e m n i z a c i ó n por cese, a q . j i ; i n t L 

c i ó n el p á r r a f o a n t e r i o r * s l , 
complemento hasta el l.W j e l i 
t r ibucion neta de la perctpe | X . i 
s empleo durante su pe"°*°e\ p e f f t 
A s i m i s m o , una vez agota*. t¡ . 
de desempleo, el trabajador ^ 
s i tuac ión dc jub i l ac ión y n t g P , | a pt 
biendo dc la Segundad So^_. 
s ión correspondiente . l l u c . c j s a p ^ J 
mentada con la c u a n t í a p* 
canzar la cifra que le nu , l iu>s. 
pondido al jubilarse a ios » 
la base reguladora de los ¿ ptc$* , 
riores al cese efectivo de ia n t a r i a , s 

L a p r e s t a c i ó n c o j n p l * * ¿cj" 
m a n t e n d r á hasta el c u n í p « ¡ ^ j * * 
65 a ñ o s , momento de la I 

naria. . l l l M u i s v i l 1 1 1 ¡«c* 
A r t . 50. Trabajo tíemg», á e J 

L o s trabajadores en sitUj* j ó n je 
pacidad total , previa c a i 
C o m i s i ó n T é c n i c a C . » . ^ yflfr 

a <••'' 
, dc 

ciones durante dos anos. 

nisión T é c n i c a ^""7 e V j a i ñ * f t # l 
r án baja en la p lan t i l l a . I c ¡ f r a ^ 
z a c i ó n por su cese en J e u ,. 
e q u i v a l e n t e a la d l f c l ^ a | ; , 1 ^ 
ciones durante dos anos. ^ , ; j i 
sión que perc iban y fj 
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A N E * 0 VI C A L E N D A R I O D E T U R N O S C O N R E D U C C I O N D E J O R N A D A D U R A N T E T O D O E L A Ñ O 

M A R Z O 

12 

19 

26 

M 

M 

M 

E N E R O F E B R E R O 

J V S D 

1 \ 2 3 y 

7 8 

14 15 16 / 1 7 

21 22 73 

28 m 3 l \ 

A B R I L 

V D 

2 « 29 30 

JULÍO 

M X J 

1 

6 7 8 

13 14 15 

20 21 22 

27 28 29 

16 

\ 3 4 / 

1(\ r 
17 ) \ 1 8 

7 

Á\ \ 

O C T U B R E 

X I V l ) 

1 \ 2 3 / 

6 7 8 r 

13 14 15 16 ) \ 1 7 

20 21 22 \4 

27 28 29 
h 

3 l \ 

L M X J V S D L M X J 

1 2 3 4 5 V l/ 1 m» 3 4 

8 9 10 11 12 13\ Á4 8 9 10 11 

15 16 17 18 19 2o / V 
15 16 17 18 

22 23 24 25 26 11 2 \ 22 23 24 25 

M A Y O 

L M X J V S D 

1 2 \ 3 4 / 

^ 8 9 i o \ / l l 3 4 5 6 

15 16 17/ \18 10 11 12 13 

22 23 ÚA 2\ 17 18 19 20 

Día s no laborables 

l n | r e s 0 

^erJia d

s n e t ° s correspondientes a la 
C i , ,eenrí , l ™hajadores de su misma 

{.^'H laboral. 
Ci,1,fica ^ d e ^ u e , a Comisión Técnica 
C*Pacid , ) r a h a v a determinado una In-

h- K l a h o r a l Total para la ocupa-
a b a i 0 1 a l d c r i v a d a de Accidente de 

l r i »bai a ¿ a empresa proporcionará al 
Pátihle ° r u n pues to adecuado v com-
l e U i 0

 n s u incapacidad, rcduciéndo-
r ( - -Uih ü ( <

r n a d a proporcionalmente. s u 
^ la c °rrcspondiente , de forma 
c ,ón q u

S " m a d e su pensión y la retribu-
] ( J r n J 0 Perciba por su trabajo cn la 

n ° q u d 3 , a , c a n c e e l 100 c'( del sa-
Art c

s ¡ : o r r e s p o n d a a su categoría. 
^ der i M u j e r e s trabajadoras.— 
^nestn n o s y obligaciones pactados 
W J r

c conve
l e y ( u 1 n h r e 7 I , V f n i o ' afectarán por igual al 

m ^ , arios U m u J e r sin discriminación 
J^ión n r \ C a . t c g o r í a profesional y for-

especialmente p 
¿ykr lis . " S / ! ) n a l - excluyendo para la 
^ ° V ) S . in&i K ̂ S e s P e c ' a , m e n t e peli-

l r i »le/ S t s 0 penosos, para su 
' ' así como los que puedan 

24 25 26 27 

31 

\ 1 2/ 

• 7 r 
X 1 5 ) 

\ 1 6 

21 22/ 

r9 3( \ 

M 

A G O S T O 

X J v D 

N O V I E M B R E 

M \ V D 

8 

15 

9 10 

16 17 18 

5 V / 
12 \ \ / l 4 

X 2 o / \ 2 1 

26 Ál 2k 

V s D 

5 \6 7 / 

12 13\ / l 4 

19 20/ 
/ 

V i l 

X 2 28. 

29 30 31 

JUNIO 

29 30 

M 

si r 1IEMBRE 
X J v 

1/ 1 2 

m$ ' x * i 4 ' 5 x k 6 7 8 9 

9 10 11 12 13 u \ 13 14 15 16 

16 17 18 19 20 2 / \2 20 21 22 23 

23 24 25 26 27 2 9 \ 27 28 29 30 

DICIEMBRE 

M X V 

29 30 

Domingos y festivos 

afectar a sus situaciones de embarazo y 
maternidad. 

Art. 52. Seguro individual de acci
dentes.—Durante la vigencia del pre
sente convenio, se concertará una p<)li-
za individual de seguro de accidentes 
que. al margen de la cobertura que ase
gura la póliza obligatoria de accidentes 
de trabajo, cubra la muerte o invalide/ 
del asegurado, con una prima máxima 
de 2.000 pesetas anuales. 

El costo de la prima anual será sufra
gado en un 50 % por la empresa y en 
un 50 % por el asegurado, mediante 
descuento en nomina. 

Los trabajadores que decidan quedar 
incluidos en este seguro de accidentes, 
deberán presentar su solicitud ante la 
Dirección de Relaciones Laborales. 

El Comité de empresa estudiará los 
tipos de pólizas y la compañía más con
veniente: mientras tanto seguirá vigente 
la póliza contratada en la actualidad. 

Art. 53. Invalidez total o muerte de 
un trabajador.—En el caso de que se 

L M X J V S D 

1 3 4 \ 5 6 / 

7 8 9 10 X \ 
/ 1 3 

14 15 16 17 18 1 9 / V>0 

21 22 23 24 25 X6 n 

D 

D 

1 2 ..>,*; V s/ 
6 7 8- 9 10 l \ / 1 2 

13 14 15 16 17 1 8 / \ 19 

20 21 77 Á.5 \ 

27 ~~2#Z 31 

produzca una situación de invalidez to
tal o muerte de un trabajador en planti
lla activa de la empresa, cualquiera que 
sea la causa que provoque la situación, 
se dará preferencia absoluta a la viuda 
o uno de los hijos del trabajador afecta
do, para incorporarse a la plantilla de la 
empresa en la primera vacante que se 
produzca y que sea adecuada a las ca
racterísticas profesionales de la persona 
a incorporar. 

Asimismo se acuerda establecer una 
ayuda económica en pago único para 
los casos de fallecimiento de cualquier 
trabajador en plantilla activa consisten
te en una aportación de 75 pesetas de 
cada uno de los trabajadores de toda la 
empresa y otra de la empresa, de cuan
tía igual a la suma de las aportaciones 
individuales recaudas. 

Art. 54. Prendas de trabajo.—To
dos los trabajadores de la factoría, tan
to operarios como mandos, deberán uti
lizar las prendas de trabajo estableci
das, no pudiendo adquirir otras cuya 

naturaleza difiera de las reglamentarias. 
A partir de enero de 1983 se sustitui

rá uno de los monos de trabajo por 
prendas de verano (pantalón y camisa). 

Art. 55 . Plus de distancia.—Por tra
tarse de un concepto que se devenga en 
función de una circunstancia personal 
existente en el momento de la contrata
ción individual inicial, se acuerda que 
su regulación mínima esté dada por las 
disposiciones vigentes existentes sobre 
la materia. 

No obstante, esta regulación mínima 
puede mejorarse a título individual por 
acuerdo posterior entre empresa y tra
bajador. 

A N E X O V 

C U A D E R N O D E PRIMAS 
(Período de utilización: desde el 1 de 
enero de 1982 al 31 de diciembre de 

1983) 

1. Prima.—Es la retribución econó
mica que percibe el productor en fun
ción de las actividades que ha consegui
do en los diferentes trabajos verificados 
como útiles o defectuosos no imputa
bles al productor. Para ello el trabaja
dor deberá conocer en detalle y por 
escrito en el puesto de trabajo el méto
do de trabajo a realizar y disponer de 
los elementos, conocimientos, tiempo y 
cadencia para la comprobación del tra
bajo realizado. 

Actividad: Es la valoración de la ra
pidez y esfuerzo necesarios para la eje
cución correcta de un trabajo en fun
ción de los patrones establecidos por la 
Comisión Nacional dc Productividad. 

Trabajo útil: Es aquel que cumple lo 
especificado en la documentación técni
ca establecida para el producto. 

2. Generalidades. 
2 .1 . Las primas que se establecen 

en estas normas anulan todas las que 
anteriormente se hubieran hecho a este 
respecto. 

2.2 . Este sistema se basa en los me
dios técnicos establecidos en la actuali
dad. Cualquier modificación de opera
ciones elementales o elemento provoca
rá automáticamente la revisión de los 
tiempos concedidos a dicho elemento u 
operación elemental. 

2 . 3 . La utilización de un tiempo 
muerto que esté incluido en un tiempo 
concedido de una operación de nueva 
implantación será aceptado como cam
bio de método de dicha operación sin 
incremento dc tiempo, cuando el estu
dio esté expuesto en el puesto de tra
bajo en minutos sexagesimales. Cuando 
se pierda la hoja del estudio el operario 
la reclamará a su jefe inmediato. 

2.4. La actividad 100, definida en 
este cuaderno, corresponde a la defini
da por la Comisión Nacional de Produc
tividad. 

2.5 . Todo trabajo directo que co
rresponde a las órdenes 00 , 3 , 4 , 5 (que 
se definen en el apartado 5.1) llevará 
obligatoriamente un tiempo concedido y 
no se aceptará en el taller ningún tra
bajo sin tiempo, a excepción de deter
minados casos de la orden 5. 

2 .6 . Ya que al principio de una fa
bricación existen dificultades para el es
tablecimiento de un tiempo básico o de
finitivo, se aceptarán tiempos provisio
nales dados por la oficina de Métodos y 
Tiempos. 

Toda tarea o trabajo deberá tener su 
ficha correspondiente, y sólo podrá uti
lizarse ésta para imputar dicho trabajo. 

2.7. Cuando por alguna causa ex
cepcional no exista en una operación 
tiempo concedido básico o provisional, 
deberá ser comunicado este hecho in
mediatamente por el jefe de Equipo, 
encamado o jefe de centro a la o f ic ina 
de Métodos y Tiempos; mientras tanto 
el operario o grupo trabajará sin t i e m p o 
y se le abonará la prima correspondien
te a la actividad media de la sección. 

2.8 . Todo tiempo nuevo, ya sea ba
sado en cronometraje o en un tiempo 

1 
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preestablecido (estimado) tendrá un pe
ríodo «provisional» de 6 meses, pasan
do a definitivo (a tiempo básico) una 
vez transcurrido dicho plazo. 

En este concepto no se incluyen los 
tiempos de pedidos especiales, boletos 
de imputación creados para realizar la 
fabricación de piezas no producidas en 
serie, o para series de corta duración 
(menos de 9 horas mensuales) que no 
se repitan más de 3 veces durante un 
semestre. 

En series muy cortas, que por su du
ración no permitan la revisión por la 
oficina de Métodos y Tiempos el jefe 
del centro asignará un tiempo estimado. 

2.9. Por lo tanto, en los centros de 
trabajo existirán, para su utilización, 
dos tipos de fichas. 

— Ficha de tiempo provisional (color 
rojo). 

Este tiempo no tiene vigencia supe
rior a los 6 meses y está identificada 
por un cuño en la ficha que indica 
«tiempo provisional», con la fecha en 
que por primera vez fue concedido. 

— Ficha con tiempo básico (color 
blanco). 

Corresponde a los tiempos definiti
vos, que pasan a serlo automáticamente 
a partir de los 6 meses en que por pri
mera vez fue concedido identificados 
con un cuño de tiempo básico y la fecha 
de establecimiento. 

2.10. Cualquier discrepancia sobre 
los tiempos provisionales (o básicos) se 
expondrá primero a la oficina de Méto
dos y Tiempos, de no llegar a un acuer
do, a la representación sindical y si fue
se necesario, a los cronometradores ofi
ciales. Si la discrepancia se refiere a 
tiempos básicos la reclamación se hará 
directamente a la comisión de métodos 
y tiempos de la representación sindical, 
que efectuará las comprobaciones opor
tunas para determinar si procede la re
visión ante la oficina de Métodos y 
Tiempos. 

2.11. La liquidación de la prima se
rá mensual. 

3. Actividad.—La actividad viene 
definida por la fórmula siguiente: 

A C -
T C 
TI 

K 100 

TI = Tiempo invertido durante el 
período que se quiera consi
derar la actividad. 

T C = Tiempo concedido por la 
oficina de Métodos y Tiem
pos para los trabajos realiza
dos durante el período TI. 

K = Coeficiente de valorac ión 
del trabajo. 

3.1. Cálculo de la actividad indivi
dual sobre un trabajo. 

La actividad obtenida por un opera
rio en un trabajo, viene definida por: 

ACI = 
TCI 
T U K 100 

III = Tiempo invertido por el 
operario, definiendo como 
tal el transcurrido desde que 
fichó la terminación del tra
bajo anterior y el cierre del 
actual. 

TCI = Tiempo concedido por la 
oficina de Métodos y Tiem

pos para el trabajo durante 
el período TIL 

(El tiempo concedido. TCI, se calcula 
multiplicando el número de piezas reali
zadas, descontadas las inutilidades que 
sean imputables al operario, por el 
tiempo unitario concedido.) 

3.2. Cálculo de la actividad del gru
po por trabajo realizado 

La actividad obtenida por un grupo 
de operarios en un mismo trabajo (con 
una misma ficha), viene detinida por: 

A C G = K 100 
I 1 i i 

TIG = Tiempo invertido por un 
grupo de operarios definidos 
como tal el transcurrido des-

Mi 

H O R A R I O N O R M A L ( J O R N A D A R E D U C I D A Y N O R E D U C I D A ) 

E N E R O 

L M X J V S D 

1 \2 3 / 

X 6 7 8 r 
11 12 13 14 15 16 V 7 

18 19 20 21 22 2j 

25 26 27 ' 28 29 Á() 3 l \ 

ABRIL 

L M X J V S D 

1 3 \ 3 4/ 

5 8 9 l ü \ Á\ 

12 13 14 15 16 17/ \18 

19 20 21 22 23 M 
26 27 28 29 30 

JULIO 

O C T U B R E 

L M X J V S D 

\ 2 3/ 

H) 

16 \ 
\ 1 7 

23 V 
Á() 3 l \ 

l¡ 

13 14 

18 19 20 21 22 

25 26 27 28 29 

Días no laborales 

de que ficharon la termina
c ión del trabajo anterior 
hasta el cierre del actual. 

T C G = Tiempo concedido por la 
oficina de Métodos y Tiem
pos para el trabajo efectua
do durante el período TIG. 

3.3. Cálculo de la actividad indivi
dual sobre un grupo de trabajos. 

La actividad obtenida por un opera
rio que realiza diferentes trabajos, vie
ne definida por: 

A C T G = K 100 
1 I K 1 

TIIG = Tiempo invertido por el 
operario, definiendo como 
tal el transcurrido desde que 
fichó la terminación del tra
bajo o trabajos anteriores \ 
el cierre de los actuales. 

TCIG = Tiempo concedido por la 
O . M . T . para el grupo de 
trabajos realizados durante 
el período de tiempo TI 1G. 

F E B R E R O 

L 

1 

8 

15 

22 

M 

2 

9 

16 

X 

3 

10 

17 

J 

4 

11 

18 

V 

5 

12 

19 

23 24 25 26 

s D 

V 7/ 

13\ Á4 

2 0 / \21 

11 2\ 

M 

3 4 5 6 

10 11 12 13 

17 18 19 20 

24 25 26 27 

31 

A G O S T O 

L M X J V s D L M X .1 

1 2 V 4 / 

5 6 7 8 9 i a r -> 3 4 5 

12 13 14 15 16 17 \ 
\ 1 8 9 10 11 12 

19 20 21 7? 23 
V 16 17 18 19 

26 27 28 29 Á\ \ 23 24 25 26 

13 

M 

N O V I E M B R E 

X J y 

D 

V 2/ 
7 V A) 

X 
21 

1 5 A 1 6 

22/ V* 

/ \ h 3\ 

D 

1 ) 

1 2 3 4 5 \ 6 i/ 
8 9 10 n 12 13\ /\4 

15 16 17 18 X / \21 

22 23 24 25 26 Al 2a 

Domingos y festivos 

3.4. Cálculo de la actividad media 
del centro productico. 

Para las unidades funcionales o cen
tro productivo, se considera como acti
vidad media la aplicación de la fórmula 
siguiente: 

A K ^ ICC + 0,8 T C P „ ..... 
A M C = - T I C + T C P K 1 , , ° 

TIC = Total tiempos invertidos del 
centro dc trabajo con tiem
po concedido. 

T C C = Total tiempo concedido del 
centro. 

TCP = Total tiempos perdidos del 
centro. 

K = Coeficiente valoración del 
trabajo. 

3.5. Cálculo de la actividad media 
dc Fábrica. 

A M F = _ J £ f +0.8 TFP 

8 

15 

22 

TIF + TFP - K 100 

I II 

T C F 

TFP 

K 

M A R / O 

M 

2 

9 

16 

23 24 

29 30 31 

29 

S E P T I E M B R E 

M X J x 

1 2 

/8 6 7 8 9 

15 13 14 15 16 

2̂ 20 21 22 23 

29\ 27 28 29 30 

M 

6 7 

13 14 

20 21 

27 28. 

J V 

5 3 

9 10 

16 17 

31 

19 

= Total tiempos in 
la Fábrica en 
tiempo c o n c e d i ^ d O í 

= Total tiempos 

la Fábrica. n e r d ¡ d o s u 

= Total tiempos pe' 
Fábrica. ^loraf' 0' 1 

= Coeficiente val< 
bajo. e l cál< u K 

4. Aclaraciones sobre _ 
la actividad. „ .1 p r ^ . i u 1 1 ' 

4.1. Dc acuerdo con\#J , , 
tual de cálculo del orden* ^ l U 1 f > 

el cálculo dc la actividad 
fraccionario en el Qü*nrenáWL,¿ * 
parte decimal este c o n - W g 
6,01 a 0,49. ambos m c l ( c l l l t c . - ' u -
valor entero inmediatain*" J t . |, í ( ) 

4.2. Cuando dicho a . ¡ , 
decimal esté comprendido ^ 
0.99 se tomará el valor $ 
lamente superior. u , rn a r ' 

Ejemplo: actividad 1 . |13- ¡|0a" 
Actividad 112,7 se tornar^ ( k c 
4.3. No existirá ei 

A 



S U P L E M E N T O A L BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA NUM. 178 Pág. 9 

p e n d i d o entre 0,49 y 0,50. es de-
que para una actividad de 12.496. 

^ornar cl valor de 112. 
p,e productor sólo imputará las 
p, 2 a s útiles, en el supuesto de que las 
p a

Z a s fú t i l e s o reparables no sean cul-
cuent P r ° d u c t o r , serán tenidas en 

4 s; i 
defc recuperación de las piezas 
real t U 0 S a s ^ u e l o permitan, deberá 
âbl H r s c a c a r £ ° d e l productor respon

d a c~ C S t e d e fecto,'sin abrir ninguna 
a distinta de la que utilizó para la 

Pjrac,o n realizada. 
s¡ ^ ' En situaciones excepcionales y 
l ( ) s i l í c i ta por escrito, se autorizará a 
las n ° P e r a r i o s a ^ue puedan recuperar 
lorn i Z a s defectuosas en horas fuera de 

5

d u a normal totalmente a su cargo, 
finid , c u , ° d e primas.—Una vez de-
v al 0 r

a a c t ividad, las primas serán el 
escai. P e s eta/hora correspondiente a lá 
este d Primas que se acompaña en 

s cuaderno. 
5' • Horas productivas. 

ras directas a producto 
Té C n i

 S o n las definidas por la Oficina 
q U e y que corresponden a las fases 
t 0 nciden directamente en el produc-

La 
f 6 r m u i a C l l V , d a d s e r á , a definida con la 
3 ' 2 - "3 3 > b t e n i d a e n , o s apartados 3.1.. 

$oí» 1' ' Horas puesta a punto (1).— 
tonto 1 a s '"vertidas en la puesta a 
Probana n u e v a s fabricaciones, ya sea 
do w . 1 O S útiles o matrices, hacien-
en | a Pr,meros montajes sin tiempo o 
tricerf?uf s l a a punto de métodos o ma

ta a . a"tiguas fabricaciones. 
fóm,ul

 l ' v , dad será la obtenida en la 
do | a .. a d e l apartado 3.4., pero aplican-

l , r n , t a c i ó n de un máximo a 140. 
5.1 3 K = 1 

Seemip , ° r a s de verificación (3).— 
en seD

 e n c ° m o las horas empleadas 
war p i e z a s buenas de las malas. 

K m 1 

á t a l e s , ^ 0 r a s de operaciones acci
ó n a }*>)•—Se entiende por opera-
d«cioneV^ n t a I' aquella que por las con-
d e , ecto e c n , c a s del puesto de trabajo, 
en C ü . d c diseño o causas similares y 
°r*rarin e r c a s o n u n c a imputables al 
f*rar , ' S e deberá realizar para recu-
Müe e

 a s P>ezas defectuosas, siempre 
nes dehS ! ° Permitan. Estas operacio-
c «>n C e d j d

e r a n llevar siempre un tiempo 

f ( ' ) r muí! : t l i V i . d a d s e r á la obtenida con la 
U l a d el apartado 3.1. 

J . 1 . 5 p K = l 
e rit l e n d" ^reparación máquina (5).—Se 
Hcadn P ° r t a l - e l tiempo necesario 
Para i n i

 a l a Preparación de los medios 
Jación Q , U n P r o c e s o normal de fabri-

*c,ones n ° c o r r e s P o n d a a nuevas ta-
C 0 n

a c t i vidad será: • 
""rt^^njPo: según la fórmula del 

V K = 1. 
l P ° : según la fórmula del f > a n

n

a ¿ e n i p 

' 6 n de u n

3 ' 4 - . p e r o a P » c a n d o la limita 
u n máximo a 140. 

5 1-f, 

T d e nes d , ? l p , e a d o en la realización de 
U e interior. 

Ho K = 1 
ras ó r d e n e s interior. 

La actividad será obtenida Con la fór
mula del apartado 3.4. con un tope má
ximo de 140. 

El coeficiente K a aplicar será K = 1, 
5.1.7. Horas entretenimiento de uti

llaje (2).—Tiempo empleado en la 
construcción del utillaje de reposición, 
así como en el entretenimiento y repa
ración del ya existente. 

La actividad será obtenida: 
Con la fórmula del apartado 3.4 y la 

aplicación del K = 1 para todos los cen
tros. 

Con la fórmula del apartado 3.5 y la 
aplicación del K = 1 para Manteni
miento. 

En ambos casos, se aplicará la limita
ción en un máximo a 140. 

5.2. Horas no productivas. 
Horas gasto: horas empleadas en el 

proceso productivo o control de este 
que no inciden directamente en un pro
ducto. 

Se incluyen en este concepto las ór
denes siguientes: 

Orden 10.—Gastos de conservación. 
Orden 20.—Ljmpieza piezas. 
Orden 40.—Jefes de Equipo. 
Orden 50.—Verificación. 
Orden 60.—Transporte de Taller. 
Orden 70.—Formación Profesional. 
Orden 80.—Personal Auxiliar. 
Orden 21.—Cuenta piezas. 
La actividad será la obtenida con la 

fórmula del apartado 3.4, con un tope 
máximo de 140 (a excepción de la Or
den 70, que se considera hasta 100). 

Coeficiente K. 
Orden 10.—Gastos c o n s e r v a c i ó n , 

K = 1. 
Orden 20.—Limpieza piezas, K = 1. 
O r d e n 40.—Jefes de E q u i p o . 

K = 1.3. 
Orden 50.—Verificación, K = 1. 
Orden 60.—Transporte de Taller 

K = 1. 
Orden 70 .—Formac ión Profesional 

Act. 100, K = 1. 
Orden 80. —Personal Aux i l i ar 

K = 1. 
Orden 21.—Cuenta piezas, K = 1. 
Todos los trabajos se imputarán utili

zando las fichas con coeficiente K = 1 
eliminándose, por tanto, todas las fichas 
con coeficiente K menor de 1. 

5.3. Tiempo perdido.—Se considera 
tiempo perdido los conceptos siguien
tes: ,j 

Orden 31.—Falta de trabajo. 
Orden 32.—Falta de máquinas. 
Orden 33.—Falta de material. 
Orden 34.—Falta de energía (electri

cidad, vapor, agua). 
Orden 35.—Falta de utillaje. 
Orden 36.—Obligaciones Sociales. 
Orden 37.—Otras causas. 
Las horas imputadas a tiempo perdi

do se abonarán a la tarifa única de la 
actividad 100 y K = 1. 

Los tiempos perdidos por fuerza 
mayor ajenos a la empresa, no serán 
considerados como perdidos. 

5.4. Comité de empresa.—Este con
cepto se contempla para las personas 
afectadas en la orden 38 y se considera
rá la actividad según el apartado 3.4 ó 
3.5, de acuerdo con el centro a que 
pertenezcan y el coeficiente en ambos 
casos de K = 1. 

Se aplicará como máximo el valor 140 
dc actividad. 

Siempre que, de acuerdo con la lega
lidad vigente, los miembros del Comité 
de empresa no resulten perjudicados en 
sus retribuciones económicas y total
mente consideradas por aplicacación de 
esta fórmula. 

6. Primas producción centros auxi
liares.—Defínese como centro auxiliar, 
el que colabora a la realización de los 
centros productivos a través de las dife
rentes exigencias técnicas, de control o 
de movimiento del proceso productivo. 

Los centros considerados como auxi
liares son los siguientes: 

— Afilado. 
— Almacén. 
— Calderas. 
— Mantenimiento. 
— Verificación. 
Las horas realizadas por el personal 

del centro auxiliar, pueden ser de dos 
tipos: 

Hora propia: Defínese como tal, la 
que se realiza para cumplir con la exis
tencia de centro auxiliar y que, por tan
to, lo justifica. 

Hora gasto: Las mismas que se defi
nen en el apartado 5.2, y que corres
ponden a funciones que son internas al 
centro auxiliar y que no justifican su 
existencia. 

Primas para las horas propias del cen
tro auxiliar.—La prima se basa en la 
actividad definida en el apartado 3.5 
con la aplicación de la limitación que 
corresponde a la actividad máxima de 
140, cualquiera que sea la categoría 
profesional. Teniendo en cuenta que 
normalmente en estos centros se con
templa la existencia de personal cualifi
cado, el coeficiente K a aplicar depende 
de la categoría profesional del produc
tor y, a su vez, para una misma catego
ría profesional; será igual para todos los 
centros auxiliares. 

El valor del coeficiente K . es: 
Para jefe de Equipo K = 1,3 
Para Oficial 1.' K = 1.2 
Para oficial 2.« K = 1.1 
Para oficial 3? K = 1.1 
Para especialista K = 1,0 
Estos mismos coeficientes se aplica

rán a los oficiales que en centros pro
ductivos no trabajen con tiempos asig
nados. 

Prima para las horas gasto del centro 
auxiliar.—La prima se basa en la activi
dad definida en el apartado 3.5 con la 
aplicación de la limitación que corres
ponda a la actividad máxima de 140. 

El coeficiente a aplicar será en cual
quier caso K = 1. 

7. Primas para los p e r í o d o s , de 
adaptación.—Los trabajadores que por 
necesidad de producción fuesen cambia
dos de su trabajo habitual, y hasta que 
no se adapten a su nuevo puesto, co
brarán el valor medio de la prima obte
nida durante los tres últimos meses tra
bajados. 

El tiempo de adaptación, será fijado 
de común acuerdo entre el jefe de cen
tro y el trabajador, fijándose un cuader
nillo de tiempos máximos por tecnolo
gías y máquinas específicas que se ela
borará conjuntamente por la represen-

A N E X O VII 

PUESTOS UNICOS Y E S P E C I A L I Z A D O S 

U. F U N C I O N A L S. T E C N O L O G I C O P U E S T O 

l u *tr¡ a 

*S>ing 

Radiadores 
Montaje Cointra 
Prensas 

Estanterías 
Automoción 
Pulido-Baños 

Parachoques 

Grifos 
Prensas 

Prensa 

Prensa 
Prensa 
Baños 

Máquina Plásticos 

Fundición 
Prensas 

Embutir cachas. 
Auxiliar (alimentador de Línea). 
Prensas con utillaje progresivo. 

C V A - T A C I 
Prensas con alimentador. 
Panelero. 
Adicionales. 
Todos. 

Fundidor. 
Cartuchos (prensas) 
Util progresivo. 

tación sindical y la Dirección o en quien 
ésta delegue, y que en definitiva depen
derá en cada caso del puesto de tra
bajo, y de la capacidad de adaptación 
del operario, y sus condiciones físicas. 

Si no se llegase a un acuerdo, inter
vendría como arbitraje una Comisión 
Paritaria formada por dos miembros de 
la representación sindical y dos miem
bros de la Dirección. 

Normas de actuación de la Comisión 
de Métodos y Tiempos. 

1. a) El objeto de esta Comisión 
es atender las reclamaciones efectuadas 
por los trabajadores, en materia de mé
todos y tiempos. 

b) Estudiar y comprobar las causas 
que motivan las reclamaciones. 

2. La Comisión actuará, cuando la 
reclamación hecha por el trabajador, no 
sea atendida por los mandos dcl centro, 
o el Departamento de Métodos y Tiem
pos o bien la solución dada no le satis-
faga. 

3. Acción a tomar por la Comisión 
después dc recibir la reclamación: 

a) Tomar conocimiento del método, 
proceso y cronometraje establecido. 

b) Comprobar si lo especificado en 
el párrafo anterior es realizado por el 
trabajador. 

c) La Comisión, efectuará un crono
metraje al operario que hace la recla
mación, basándose, en el proceso esta
blecido por la empresa. 

d) Reunión de la Comisión para lle
gar a conclusiones. 

4. Si se llegara a la conclusión de 
que se ha de modificar el cronometraje 
después de la reclamación reglamenta
ria hecha por el operario, se abonará 
por parte de la empresa, las diferencias 
de prima, desde el día del comienzo del 
trabajo, con respecto a la actividad al
canzada con el último tiempo concedi
do. 

5. Cada trabajo específico, realizado 
por un trabajador, tendrá el cronome
traje y ficha correspondiente a dicho 
trabajo. 

6. En cada puesto de trabajo y por 
medio de una hoja informativa, estará 
definido el método y proceso de trabajo 
a seguir, así como los tiempos concedi
dos, en unidades sexagesimales con ex
cepción de pedidos especiales, operacio
nes anormales y tiempos estimados 

Ambas partes se comprometen a vigi
lar la correcta utilización y el manteni- • 
miento de esta información técnica. 

7. La Comisión, se reunirá una vez 
al mes en sesión ordinaria y en sesión 
extraordinaria cuantas veces sean nece
sarias para resolver problemas y recla
maciones de métodos y tiempos. 

8. La Comisión se reunirá trimes
tralmente, con la Dirección de Produc
ción y de Métodos y Tiempos, en las 
que se informará y discutirán los resul
tados obtenidos. 

Nota aclaratoria.—En los puestos an
teriormente señalados, si hubiera varios 
trabajadores que estuviesen realizando 
ese trabajo, sólo tendrá prioridad para 
permanecer en el puesto el trabajador 
más antiguo de ese grupo. 

A N E X O VIII 

ARTICULOS OBJETO DE 
NEGOCIACION EN ENERO DE 

1983 

Art. 21. 
Art. 22. 

categorías. 
Art. 23. 

nio (nive 
Art. 26. 
Art. 27. 
Art. 28 

asistencia. 
Art. 29. 

dad. 
Art. 30. 

dad. 
Art. 31. 

Aumento salarial anual. 
Equiparación económica de 

. Sueldo o salario de conve-
salarial). 

Escala de primas. 
Carencia de incentivo. 
Complemento salarial por 

Complementos de antigüe-

Complementos de nócturni-

Complementos de trabajo 
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excepcionalmente penosos, tóxicos o 
peligrosos. 

Ar t . 32. Ayuda familiar convenio. 
Ar t . 33. Complemento de jefe de 

Equipo. 
Ar t . 35. Jornada de trabajo. 
Ar t . 39. Vacaciones. 
Ar t . 43. Comedor de empresa. 
Ar t . 44. Ayuda estudios y aprendi

ces. 
A r t . 45. Ayuda para trabajadores 

en situación de l . L . T . 
Ar t . 46. Productores con hijos sub

normales. 
A r t . 47. Actividades deportivas y 

recreativas. 
Ar t . 48. Préstamos al personal. 
Ar t . 53. Invalidez total o muerte de 

un trabajador. 

( G . C . -7 .358) 

M I N I S T E R I O DE T R A B A J O 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

A C U E R D O D E L A D I R E C C I O N P R O V I N 
C I A L D E T R A B A J O Y S E G U R I D A D S O C I A L 
D E M A D R I D , S O B R E R E G I S T R O . D E P O S I 
T O Y P U B L I C A C I O N D E L C O N V E N I O C O 
L E C T I V O D E L A « E M P R E S A N A C I O N A L 
B A Z A N D E C O N S T R U C C I O N E S N A V A L E S 
M I L I T A R E S , S. A » ( O F I C I N A S C E N T R A 

L E S ) 

Examinado el texto del convenio co
lectivo de la «Empresa Nacional Bázan. 
S. A .» , suscrito por la Comisión Del i 
beradora del día 5 de mayo de 1982. 
completada la documentación exigida 
en el ar t ículo 6." del Real Decreto 
1.040/81 sobre Registro y Depósito de 
Convenios, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90, 2 y 3 de la 
Ley 8/1930 de 10 de marzo y el artículo 
2." del mencionado Real Decreto, esta 
Dirección Provincial de Trabajo y Segu
ridad Social, 

A C U E R D A 

1. Inscribir dicho convenio en el 
Registro Especial de Convenios Colecti
vos de esta Dirección. 

2. " Remitir un ejemplar del conve
nio al Instituto de Mediación. Arbitraje 
y Conciliación para su depósi to. 

3. " Disponer su publicación, obliga
toria y gratuita, en el B O L E T Í N O F I C I A L 
dc la provincia. 

Madrid, 17 de junio de 1982.—El D i 
rector Provincial dc Trabajo y Seguri
dad Socia l , J e sús Ga rc í a Vi l los lada 
Ouintanilla. 

«EMPRESA N A C I O N A L B A Z A N DE 
C O N S T R U C C I O N E S N A V A L E S M I L I 

T A R E S , S. A.» 
XII I C O N V E N I O C O L E C T I V O DE 
L A S O F I C I N A S C E N T R A L E S i M A 

DRID) 

C A P I T U L O I 

Normas generales 

Artículo 1." Objeto del convenio.— 
El presente convenio regula las relacio

nes laborales de la «Empresa Nacional 
Bazán de Construcciones Navales M i l i 
tares» y su personal. 

A r t . 2." A m b i t o terr i tor ial .—Las 
normas contenidas en el presente con
venio serán aplicables a las Oficinas 
Centrales en Madrid, de la «Empresa 
Nacional Bazán de Construcciones Na
vales Militares, S. A.» . 

Ar t . 3." Ambito Personal.—Será de 
aplicación a la totalidad del personal 
fijo así como al que durante el tiempo 
de vigencia de este convenio alcance es
ta cualidad. 

A l personal que durante la vigencia 
de este convenio tenga firmado o firme 
contrato de trabajo, bien por tiempo 
cierto, expreso o tácito, o para obra o 
servicio determinado, le serán de apli

cación las estipulaciones aquí pactadas, 
sin que ellas supongan novación de la 
duraciórt de su contrato. 

Quedan excluidos: 
— Los aprendices. 
— Los menores de 18 años. 
— Los ingenieros, arquitectos, licen

ciados y demás técnicos superiores con
tratados como tales. 

E l personal a quien se encomiende 
algún servicio determinado sin continui
dad en el trabajo, ni sujeción a jorna
da, y que por ello no figure en la plan
tilla de la empresa, o el que realizándo
lo de una forma continua no se le exige 
lo preste de una manera exclusiva para 
la empresa y con sujeción a una jorna
da determinada, percibiendo sus hono
rarios mediante un tanto alzado o con 
sujeción a una escala o arancel. 

E l personal contratado para activida
des que no constituyan el fin industrial 
de la empresa y tenga urf carácter espo
rádico y circunstancial que se regirá por 
las reglamentaciones específicas de in
dustria. 

E l personal que se determina en los 
artículos 1.", 3 c) y 2." 1 a) del Estatuto 
de los Trabajadores. 

Ar t . 4.' Ambito temporal.—El pre
sente convenio entrará en vigor al día 
siguiente de su firma por las partes. 

Los efectos económicos correspon
dientes se retrotraerán al día 1 de enero 
de 1982. 

Estará vigente hasta el 31 de diciem
bre de 1983, y quedará prorrogado táci
tamente por períodos anuales sucesivos, 
salvo denuncia dc alguna de las partes. 
Efectuada la denuncia del convenio, és
te se considerará prorrogado provisio
nalmente durante el tiempo que medie 
entre la fecha de su expiración y la de 
su aprobación del convenio o norma 
que le sustituya. 

En el primer año de vigencia habrá 
una revisión salarial de acuerdo con los 
términos fijados en el A N E . 

Para el segundo año todos los con
ceptos retributivos serán revisados auto
máticamente en el 80 % del IPC que 
para el año 1982 publique el I N E , una 
vez que este dato sea conocido oficial
mente. 

Antes de la terminación de este con
venio, cualquiera de las partes delibe
rantes podrá denunciarlo ante la Auto
ridad Laboral Competente, con un pla
zo de 3 meses de antelación como míni
mo. 

A r t . 5 . ' C o m p e n s a c i ó n y absor
ción.—Las condiciones pactadas son, en 
conjunto, más favorables que las míni
mas legales que al trabajador corres
ponden, formando un total indivisible y 
que a efectos de su aplicación serán 
consideradas globalmente. 

Estas condiciones absorben y com
pensan las que anteriormente rigiesen 
por disposición legal, mejora pactada o 
unilateralmente concedida por la em
presa, contrato individual o cualquier 
otra causa. 

Asimismo las mejoras económicas 
aquí establecidas absorberán o compen
sarán globalmente las que pudieran es
tablecerse en el futuro por cualquier 
disposición obligatoria, si éstas fuesen 
menores a las pactadas. 

A r t . 6.' Comis ión M i x t a . — A los 
efectos de dar una recta interpretación 
y aplicación a las cláusulas del presente 
convenio, se crea una Comisión Mixta, 
integrada por cuatro representantes de 
la empresa y cuatro trabajadores, que 
presidirá aquél a quien propongan las 
partes. -

Los vocales nombrados por la repre
sentación económica y por la represen
tación social serán elegidos preferente
mente entre aquellos que hayan forma
do parte de la Comisión Deliberante. 

Esta Comisión tendrá las facultades 
que determinen las disposiciones vigen
tes y las normas interpretativas que se 
elaboren entrarán a formar parte del 
convenio, siendo obligatorias tanto para 
la empresa como para los trabajadores. 

Ar t . 7." Percepciones económicas. 
7.1. Enumerac ión de las distintas 

percepciones.—La remuneración de ca
da productor está constituida por la su
ma de los siguientes conceptos: 

A ) Sueldo. 
B) Complementos. 
B . l . Personal: 
a) Plus de antigüedad. 
b) Plus de idiomas y títulos. 

B.2. Puesto de trabajo: 
a) Pluses especiales. 
B . 3 , Por calidad o cantidad de tra

bajo: 
a) Prima dc actividad. 
b) Horas extraordinarias. 
B.4. De vencimientos periódicos su

perior al mes: 
a) Gratificaciones extraordinarias. 
B . 5 . Percepciones económicas no 

salariales: 
a) Plus de transporte. 
b) Plus de distancia. 
c) Quebranto de moneda. 
d) Mejoras de prestaciones regla

mentarias de enfermedad y accidentes. 
e) Ayuda a la enseñanza. 
f) Ayuda a minusválidos. 
7.2. Sueldo.—El sueldo será el que 

se recoge en el anexo I y corresponde a 
la jornada ordinaria de trabajo señalada 
en el primer párrafo del artículo 11 del 
presente convenio. 

7.3. Complementos personales. 
7.3.1. Plus de ant igüedad.—El per

sonal comprendido en este convenio 
percibirá un complemento de antigüe
dad por años de servicio desde su ingre
so en la empresa consistente en el abo
no de trienios del 4 % sobre la base de 
los valores que figuran en el anexo II a 
este convenio. 

7.3.2. Plus de idiomas y títulos.—La 
empresa concederá como premio de 
formación un plus de 3.619 pesetas 
mensuales al personal empleado que no 
esté tratado en virtud de su título y 
que, sin embargo, posea alguno dc gra
do superior expedido por Facultades 
Universitarias o Escuelas Técnicas Su
periores." 

En las mismas condiciones que en el 
punto anterior, la empresa concederá 
como premio de formación un plus de 
1.810 pesetas mensuales al personal que 
posea un título oficial de grado medio. 

Con análogo carácter , se concederá 
un premio de 1.145 pesetas mensuales 
al personal que ostente el título de Ba
chiller Superior. 

Para el plus de idiomas se establecen 
tres grados: 

a) L a aptitud para hablar con flui
dez un idioma extranjero y para tradu
cirlo correctamente, tanto de forma di
recta como inversa. E l plus asignado 
será de 5.450 pesetas mensuales. 

b) Ap t i tud para traducir directa
mente e inversamente un texto ex
tranjero. E l plus asignado será de 2.398 
pesetas mensuales. 

c) Aptitud para traducir al español 
un texto en idioma extranjero. E l plus 
asignado será de 1.090 pesetas mensua
les. 

Las personas que perciban plus de 
formación por idiomas se comprometen 
a poner siempre esta aptitud al servicio 
de la empresa cuando sean requeridas. 

Para poder disfrutar de este plus es 
preciso que el trabajador pase una 
prueba de aptitud ante un tribunal inte
grado por un profesor de idiomas, pre
ferentemente con título, dos personas 
con conocimiento del idioma designadas 
por la empresa y un representante de 
los trabajadores. 

Estas pruebas se efectuarán en el pri
mer trimestre de cada año si existen 
peticiones por parte de los empleados 
que no tengan ya reconocido este plus. 

7.4. Complemento por puesto de 
trabajo. 

7.4.1. Pluses especiales.—La parte 
no absorbida en los sueldos de la grati
ficación que venían percibiendo los téc
nicos de Grado Medio y jefes Superio
res Administrativos se verá incrementa
da en un 9 % . 

7.4.2. Plus de conductores y orde
nanzas.—Independientemente de su re

tribución normal, este personal percibi
rá una gratificación de 4.S29 peset» 
mensuales, que no tendrá repercusión 
en las pagas extras ni en ningún otro 
concepto retributivo. 

7-5. Complemento por calidad 
cantidad de trabajo. . -

7 -5 .1 . Prima de actividad.-^ fúux 

determinada por la siguiente fórmula-

P = A x B X 

íSetas 
E n donde: 

P = Prima de actividad en peí 

por mes. 
A = Calificación que se asigna a ca

da trabajador en función de s 
puesto de trabajo y categoría-

B = Base salarial que se ñj* e n 

2.834 pesetas. 
• — ~ÍQ al H f = Horas de falta de asís 

trabajo del mes. 

tencia 

para 
7.5.2. Horas ex t r ao rd ina r i a* -^ , 

el cálculo se estará a la siguiem 
la: 

V H (S + A t ) j 4 _ x L 7 5 + l n 

\ H ^ 

en donde: 
S = Sueldo. t e 

A t = Ant igüedad corresponda 
H = Número de horas año. 

Ih = Incentivo hora. n r i m i e n t ° s 

7.6. Complemento de vene 
periódicos superior al mes. . r „ o r d i n ; 1 ' 7.6.1. Gratificaciones extra 1 g J ¿ 

rias.—En los días 15 de j u ü ° ^ , ra-
diciembre se abonará a t o c i o r d j n a -
bajadores una gratificación t* ' d c 0 n 
ria, equivalente a una mensuau e v 

exclusión de los pluses de tran i 
distancia. r r e u c i ° n ¿ s 

7.7. Complemento de pen- v 
económicas no salariales. nuraP t e 

7.7.1. Plus de transporte. ^ \ c -
la vigencia de este convenio ̂ - , ^ p e Se-ce un plus de transporte de ¿- ^ pis
tas mensuales, sin que el a b o n

i n 2 U n 0*2 
mo tenga repercusión sobre n J o s e 13° 
concepto retributivo, descoma ^.¿jo-
pesetas por cada día de falta a ¡ t a|iza-

A l personal en baja c o n n g eirff£ 
ción y al que lleve mas de Jü ^ so-
mo o accidentado, el descuenu - j d , a 

lo de 82 pesetas diarias a pan1* 
siguiente a aquél en que • 

|an 

estas condiciones 
7.7.2. Plus de distancia 
I.I.L. ruis uc UIM«»v.- n í -

por las disposiciones l e g a l e s ¿ r s 0 r ia l JJ 
esta materia, abonándose ai P rfe ; U 
que le corresponda a raz 
ptas/km. «neda - •„ 

7.7.3. Quebranto de mone^ ^ 
personal adscrito a la Seca?» ¿ e 13 
del Departamento de Tesón? s c 
empresa que tenga que eteciu ^ { { \ \ 
cobros en metál ico, t e n d r

 t a S . 
cación mensual de 1.308 pese n e S 

7.7.4. Mejoras de p f 8 ^ 
glamentarias de enfermedad\y. g , a f t i 
tes.—Se estará a lo dispuesto 
culo 14. „ñ-inza-

7.7.5. Ayuda a la «figS*^ 
estará a lo dispuesto en el ™\v¿0s.^ 

1.7.6. A y u d a a ™nüS™ecO**< 
personal comprendido en t* ^ c ajrc 
que tenga algún familiar f í s i c a ps 
afectado de una disminución , a yr 
quica o sensorial reconocida F A pt* 
guridad-Social, tendrá d e r e , ' ¡sien* ¡¡., 
bir una ayuda económica c t

 e t a s ^ ' 
12 mensualidades de 4.000 pe* , a Jur 
una, que será independiente , fc 
ción de la jornada y no ^^^^0 
sión en ningún otro concep 
vo. ¡ornada 

7.8. Retribuciones por J ' i b u c u , n , 
tinta a la normal.—Estas r c o n C t r 
estarán integradas P°Tjf^^& 
tos establecidos en este co ^ ^$ h o i 
su cuantía será proporciona 
de jornada correspondiente. - c a t | 

A r t 
nes. 

• 8." R e t r i b u c i ó n - ^ 
-Se abonara el suei 
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A N E X O I 

T A B L A D É S U E L D O S P O R C A T E G O R Í A S 

Escala administrativa: 
Jefe Superior 
Jefe de 1 / 
Jefe de 2 . ' 

Oficial de 1." A 
Oficial de 1.* B 
0f\ 'cial de 2 / 
A u x ¡ | ¡ a r 

escala de técnicos titulados: 
I ngeniero técnico, peritos y asimilados, jetes 
In&eniero técnico, peritos y asimilados de 1." 
I n8enicro técnico, peritos y asimilados de 2. ' 
G r*duado Social Jefe 
G r a duado Social 

V d a n t e Técnico Sanitario 

64.000 
55.(KM) 
52.300 
50.000 
49.400 
47.400 
46.000 

69.000 
64.000 
59.300 
64.000 
59.300 
55.000 

Escala de técnicos no titulados: 
^ Ayudantes de Ingeniero, 
dudante de Ingeniero Jefe •••• 
dudante de Ingeniero de I a -
dudante de Ingeniero de 2." •• 

^ Técnicos de Oficina: 
delineante Proyectista 
aneante Especial 
e n c a n t e de 1.' A 
lineante de 1 B 

>ehn 
) 

alineante de 2.a 

F°tógrafo 

exi l ia r de Oficina Técnica 
c) Técnicos de Informática: 
agramador Jefe 
agramador de 1." A 
agramador de 1 / B 
agramador de 2.a 

V r a d o r Jefe 

de i 

de 2 

P e r ^ o r d e 3 . 

r é c n 

A . 
B . 

n 'cos d e Organización: 
r e de i 

Jefe de 2." 

l e cni co de 2. a 

biliar 

Es 
c

 C a l a ^ Subalternos: 
P n d u ^ " r de turismo 
^ ° ^ e r j e . . . . 

- nocturno 

í eza 

69.000 
64.000 
59 300 

'55.000 
52.300 
50.000 
49.400 
47.400 
50.000 
46.000 

55.000 
52.300 
50.000 
49.400 
52.300 
50.000 
49.400 
47.400 
46.000 

55.000 
52.300 
50.000 
49.400 
47.400 
46.000 

46.000 
47.400 
44.600 
44.600 
46. (XX) 
40.300 

>s, a excepción del plus de 
A 

s°nal Vacaciones.—Todo el per-
c°n ^ " r o p r e n d i d o en este convenio 

•TUL- / J - _ . 1 
>̂n m . . prendido en este conven 

e r r , p r e

d s de un año de ant igüedad en la 
^Ual 5A' d i s í r u t a r á de una vacación 

£, j** 24 días laborables. 
^e| a £ c r s o n a l que ingreso en el curso 
t e r r n in " d , s f r u t a r á . antes de que éste 
C ° r r e s n ' d e , a p a r t e proporcional que le 
e nt r e

 p o n . d a por los meses comprendido 
c o m D

 e | egreso v el 31 de diciembre, 

^plet e , a f r a c c i ó n c o r n o m e s 

^mL v

1

a c a c i o n e s se han de disfrutar 
h r í C l a n o -

a los días laborables de la Semana 

Santa se t rasladarán tres días de las fes
tividades pactadas en convenios anterio
res y uno para la Navidad. N o obstante, 
la empresa podrá establecer turnos en 
Semana Santa para el disfrute de las 
anteriormente citadas festividades cuan
do las necesidades del trabajo así lo 
aconsejen. 

A r t . 10. Ingresos .—Como norma 
general, el ingreso del personal en la 
empresa, como trabajador fijo, se efec
tuará por las categorías inferiores den
tro de cada grupo profesional. 

Quedan excluidos de lo dispuesto an
teriormente los titulados, cuyo ingreso 
será por el nivel que corresponda a su 
titulación. 

Con carácter excepcional, la empresa 
podrá contratar personal del exterior de 
categoría distinta a la de ingreso, para 
ocupar puestos de planti l la, siempre 
que considere al aspirante con aptitud 
suficiente para los mismos, pero en este 
caso el personal así ingresado deberá 
ser incluido dentro del grupo de «Perso
nal vario». 

Para su asimilación a las categorías 
establecidas, será oída la representación 
del personal. 

E n los exámenes que se realicen para 
ocupar vacantes, a los hijos de los tra
bajadores tln activo, fallecidos, jubila
dos o pensionistas, se les aplicará una 
vez superado el mínimo exigible, una 
bonificación del 15 % sobre la puntua
ción obtenida, dándose les preferencia 
en el caso de igualdad de valoración en 
la calificación final con respecto al per
sonal del exterior. 

C A P I T U L O II 

Régimen laboral 

A r t . 11. Jornada de trabajo. 
1. L a jornada para el personal téc

nico y administrativo será de 36 horas 
semanales, con horario que se establece 
en un tiempo fijo de 8.03 a 14,45 y 
flexible de 7.33 a 8.03 y de 14.45 a 
15.15. 

E n cualquier caso la entrada poste
rior a las 8.03 horas de te rminará el des
cuento que corresponda de la prima de 
actividad. L a jornada máxima diaria no 
podrá exceder de 7 horas 12 minutos, 
no pudiendo en consecuencia compen
sar un día con otro. 

2. L a jornada del personal subalter
no será de 44 horas semanales durante 
seis meses y de 42 los otros seis. Dicha 
jornada se distribuye en -régimen de 
mañana y tarde en la forma habitual. 

E l personal de Ordenanzas t end rá 
una jornada de 42 horas semanales en 
régimen continuado. 

3. E l personal que voluntariamente 
desee acogerse al régimen de 43 horas 
semanales con la flexibilidad y horario 
que se establezca, someterá su petición 
a la decisión de la empresa y se estable
cerá para este personal una jornada in
tensiva durante los meses de julio y 
agosto, tomando las vacaciones prefe
rentemente en el verano y recuperando 
en el resto del año el tiempo correspon
diente. 

A r t . 12. Servicio militar.—Las pa
gas extraordinarias establecidas en este 
convenio se abonarán en su totalidad al 
personal que se encuentre prestando 
servicio militar. 

Los trabajadores que realicen el ser
vicio militar, cuando lo desempeñen en 
Madr id y dispongan normalmente de 
tiempo libre, compatible con la jornada 
de las Oficinas Centrales, podrán ser 
autorizados para trabajar en la empre
sa. 

E l disfrute de vacaciones será propor
cional al tiempo trabajado entre el 1 dc 
enero y el 31 de diciembre de cada año . 

A r t . 13. As imi lac ión .—Todo aquel 
trabajador que lleve 15 años de servicio 
en un mismo nivel salarial será asimila
do a nivel salarial superior. 

A r t . 14. Personal enfermo.—A par
tir del 1 de enero de 1982 se abonará la 
incapacidad laboral transitoria derivada 
de enfermedad común al 75 % de sus 
retribuciones desde el primer día. 

Cuando supere los dos meses sucesi
vos de enfermedad se le abonará el 
100 % de sus retribuciones a partir de 
este momento. 

A l personal hospitalizado se le abo
n a r á el 100 % de sus retribuciones 
mientras dure la hospitalización. 

A estos efectos se entiende por retri
buciones el total de lo cobrado el mes 
anterior en jornada ordinaria a excep
ción del plus recogido en el artículo 7:', 
punto 7.7.1. del presente convenio. 

A l personal que se encuentre rebaja
do a la entrada en vigor del convenio se 
le actualizará el cálculo de la indemni-

A N E X O II 
Modulo para el calculo de los premios 

de ant igüedad 

Modulo 
Sueldo a 

aplicar 

69.000 46.750' 
64. (XX) 45.500 
59.300 44. (XX) 

55.000 42.750 
52.300 41.500 
50.000 40.250 
49.400 39.900 
47.400 39. (XX) 
46.000 37.750 
44.600 36.500 

42.500 35.250 
40.300 34.000 

zación sobre la base de las nuevas con
diciones pactadas. 

Esta norma será de aplicación para 
todo el personal acogido al presente 
convenio sin excepción de ninguna cate
goría. 

C A P I T U L O IV 

Previsión y asistencia social 

A r t . 15. Jubilaciones.—La empresa 
concede a todo el personal de plantilla 
acogido a este convenio una prestación 
de jubilación consistente en el abono 
mensual, a partir de su cese en el tra
bajo, de la diferencia que pueda existir 
entre las prestaciones de la Seguridad 
Social que en todo momento o por 
cualquier concepto le correspondan y el 
90 °/c de la cantidad que resulte de 
computar el sueldo y complemento que 
normalmente venfa percibiendo en la 
jornada ordinaria. Se abonará , además , 
en el momento de la jubilación una 
prestación de 30.000 pesetas. 

Las prestaciones de vencimiento men
sual se concederán con carácter vitalicio 
y para tener derecho a ellas habrán de 
reunirse los requisitos siguientes: 

1. Estar en activo ai cumplir los nS 
años y solicitar en dicha fecha del cese 
en la empresa para disfrutar los benefi
cios que por edad, incapacidad y otras 
causas le correspondan como beneficia
rio de la Seguridad Social. 

En el caso de que no se solicite el 
cese a los 65 años , se perderá el dere
cho a esta prestación de jubilación. . 

2. Para que cualquier productor que 
reúna las condiciones indicadas tenga 
derecho a la prestación total señalada, 
será preciso que haya prestado 25 años 
de servicio en la empresa, disminuyén
dosele el complemento en caso contra
rio en un 1 % por cada año que le falte 
para cumplir los citados 25 años . 

Excepcionalmente, el personal entre 
60 y 65 años que sea declarado por la 
Seguridad Social en el grado de incapa
cidad permanente absoluta, se le com
pensará su pensión hasta el 85 % de su 
remunerac ión . 

E l personal que cuando-le falten dos 
años para la jubilación definitiva lleve 
diez años en el mismo nivel salarial, 
será asimilado a efectos económicos al 
nivel salarial inmediatamente superior. 

Para el tiempo de vigencia de este 
convenio se establece con carácter vo
luntario y con periodicidad, semestral 
una jubilación anticipada para el perso
nal que cumpla en cada per íodo los 62 
años , con jubilación definitiva a los 64 
años , y para el personal que cumpla 63 
años , con jubilación definitiva a los 65 
años . 

A r t . 16. Fallecimiento.—La empre
sa concederá a la defunción de cual
quier trabajador en activo o en situa
ción de jubilación anticipada, el equiva
lente a una anualidad del úl t imo sueldo 
y complementos que normalmente ve
nía percibiendo el fallecido, a excepción 
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del plus de transporte y del de distan
cia. 

Se considerarán beneficiarios a estos 
efectos el cónyuge, hijos y padres, por 
el orden que se cita, salvo escrito en 
contrario del interesado. 

De no existir persona alguna de las 
mencionadas en el párrafo anterior, se 
satisfará a aquella que hubiere designa
do el trabajador. En su defecto, la em
presa abonará únicamente las indemni
zaciones reglamentarias y los gastos que 
la empresa tenga por norma satisfacer 
con motivo del fallecimiento del tra
bajador. 

Art. 17 . Fondo asistencial.—El fon
do actualmente existente de esta cuenta 
especial administrado por el Organo de 
Representación de los Trabajadores, se 
verá incrementado por los ingresos que 
resulten del importe del incentivo deja
do de percibir por el personal, por re
trasos y ausencias temporales dentro de 
la jornada de trabajo. 

Las disponibilidades del fondo aludi
do serán destinadas a prestaciones de 
carácter asistencial o a las que en su 
momento puedan ser concretadas, de 
acuerdo con el Comité de empresa. 

Art . 1 8 . Ayuda para viajes.—La 
aportación económica que la empresa 
venía prestando en años anteriores para 
viajes recreativos, subvenciones y bolsas 
de vacaciones, quedará en la misma 
cuantía que en el convenio anterior, pu-
diendo aplicarse a los mismos fines a la 
creación de un Grupo de empresa o a 
otras actividades que decida el Comité . 

Art. 19 . Protección al estudio.—Du
rante la vigencia de este convenio se 
c o n s t i t u i r á un fondo dotado con 
1.000.(KM) de pesetas por año lectivo, 
que se distribuirá de la forma que 
acuerde una Comisión Paritaria creada 
al efecto. 

Art. 2 0 . Viviendas.—Transferidas 
en propiedad a los inquilinos las vivien
das construidas por la empresa en la 
calle General Várela. 1 3 y 1 5 . con los 
importes obtenidos de las ventas por 
pagos al contado y los ingresos periódi
cos por las compras aplazadas, queda 
constituido un «Fondo de préstamos a 
la vivienda» del que podrán beneficiarse 
los trabajadores de la empresa que lo 
soliciten, siempre que ella por cualquier 
modo no le hubiera facilitado ya la po
sibilidad de accedo a cualquier clase de 
vivienda. 

Ofrecido por la empresa el acceso a 
la propiedad de sus viviendas, el que la 
hubiera rehusado continuará, no obs
tante, disfrutándola en alquiler, mien
tras subsistan las circunstancias persona
les, originarias o derivativas de la rela
ción actual de su ocupación. 

Las viviendas propiedad de la empre
sa seguirán sujetas al régimen de adju
dicación actualmente vigente, de acuer
do con el Comité. 

CAPITULO V 
Art. 2 1 . Acción sindical.—Se estará 

a lo establecido en el Estatuto de los 
Trabajadores para esta materia. 

Disposición final 

En todo lo no previsto en el presente 
convenio se estará a lo dispuesto cn la 
Ordenanza de Trabajo de la «Empresa 
Nacional Bazán», aprobada por Orden 
Ministerial de 7 de enero de 1974 y 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL del 
ESTADO del día 2 4 siguiente así como 
su Reglamento de Régimen Interior. 

Asimismo, y en lo que se refiere a 
gastos de viaje, dietas y licencias retri 
buidas, se seguirá aplicando lo dispues
to en el convenio de Factorías. 

( C . G . — 7 . 5 5 4 ) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 
V SEGURIDAD S O C I A L 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

A C U E R D O D E L A D I R E C C I O N P R O V I N 
C I A L D E T R A B A J O Y S E G U R I D A D S O C I A L 
D E M A D R I D , S O B R E R E G I S T R O , D E P O S I 
T O Y P U B L I C A C I O N D E L C O N V E N I O C O 
L E C T I V O D E L A E M P R E S A « S E M A N A . 

S. A . » 

Examinado el texto del convenio co
lectivo de la empresa «Semana, S. A .» , 
suscrito por la Comisión Deliberadora 
del día 2 0 de mayo de 1 9 8 2 , completada 
la documentación exigida en el artículo 
6.° del Real Decreto 1 .040 /81 sobre Re
gistro y Depósi to de Convenios, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artí
culo 9 0 , 2 y 3 de la Ley 8 / 1 9 3 0 de 1 0 de 
marzo y el artículo 2 . del mencionado 
Real Decreto, esta Dirección Provincial 
de Trabajo y Seguridad Social, 

A C U E R D A 

1. ' Inscribir dicho convenio en el 
Registro Especial de Convenios Colecti
vos de esta Dirección. 

2 . " Remitir un ejemplar del conve
nio al Instituto de Mediación, Arbitraje 
y Conciliación para su depósito. 

3 . " Disponer su publicación, obliga
toria y gratuita, en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

Madrid. 17 de junio de 1982 — E l Di
rector Provincial de Trabajo y Seguri
dad Social, Jesús García Villoslada 
Ouintanilla. 

C A P I T U L O I 

S E C C I O N 1 ' 

Ambito territorial, funcional y personal 

Artículo 1.' Partes contratantes .— 
El presente convenio se concierta entre 

la empresa «Semana, S. A .» y su perso
nal, mediante las respectivas represen
taciones legales. 

Art. 2." Ambito territorial.—El pre
sente convenio es de aplicación obliga
toria para la empresa «Semana. S. A.» 
y su personal (Madrid y provincia). 

Art. 3." Ambito funcional.—El con
venio afecta a todas y cada una de las 
actividades de la empresa «Semana. 
S. A.» . 

Art. 4 . ' Ambito personal.-^Este 
convenio afecta únicamente a la totali
dad de los trabajadores que pertenecen 
actualmente a la plantilla de «Semana. 
S. A .» , quedando expresamente exclui
dos del mismo las personas que no os
tenten la cualidad de trabajadores en 
virtud de lo determinado al respecto 
por las disposiciones legales vigentes y, 
concretamente, por el artículo 2." de la 
vigente Reglamentac ión Nacional de 
Trabajo en Prensa. 

SECCIÓN 2.' 

Vigencia, duración, prórroga y revisión 

Art. 5." Vigencia.—El convenio ini
ciará su vigencia a partir del día 1.' al 
mes siguiente a su aprobación por la 
autoridad laboral competente, sin 
perjuicio de la aplicación retroactiva de 
las condiciones económicas pactadas 
desde 1 de enero de 1 9 8 2 . 

Art. 6." Duración.—La duración del 
convenio se fija hasta el día 31 de di
ciembre de 1 9 8 2 . 

Art. 7." Prórroga.—Si por cualquie
ra de las partes no se denunciare con 
tres meses de antelación, como mínimo, 
a la fecha de finalización de su vigencia, 
la duración del convenio se entenderá 
tácitamente prorrogada por años natu
rales. 

La prórroga tácita del convenio su
pondrá, no obstante, la actualización de 
los salarios en función de la variación 
del coste de vida, sirviendo de base pa
ra esta determinación los datos oficial
mente facilitados por el Instituto Nacio
nal de Estadística, de acuerdo con las 
disposiciones que en cada momento se 
dicten por el Gobierno. 

Art. 8." Revisión.—Será causa sufi
ciente para que la" representación social 
pueda pedir la revisión del convenio, el 
hecho de que por disposiciones legales 
de cualquier índole o rango, se esta
blezcan mejoras superiores a las estipu
ladas en este convenio. 

Si las conversaciones o estudios para 
el establecimiento de un nuevo conve
nio se prolongarán por plazos que exce
dieran del de su vigencia o de sus pró
rrogas, se entenderé éste vigente hasta 
finalizar la negociación. 

S E C C I O N V 

Compensación, absorción y garantía «ad 
personam» 

Art . 9." C o m p e n s a c i ó n y absor
ción.—Las mejoras económicas pacta
das forman un todo indivisible y, a 
efectos de su aplicación, serán conside
radas globalmente, siendo compensa
bles en su totalidad con las que ante
riormente rigieran por cualquier causa. 
Asimismo, tales mejoras serán absorbi
das con los aumentos de retribución 
que. directa o indirectamente y cual
quiera que sea su carácter, se establez
can por convenio colectivo de mayor 
ámbito o por disposición legal de cual
quier índole o rango. 

Habida cuenta de la naturaleza del 
convenio, las variaciones económicas en 
todos o algunos de los conceptos retri
butivos establecidos por posibles dispo
siciones legales futuras únicamente se
rán aplicadas si. consideradas global
mente, resulten más favorables para el 
personal que las contenidas en este con
venio. 

Art. 10. Garantía «ad personam».— 
Se respetarán a todos los trabajadores 
las situaciones personales, actualmente 
consolidadas, en cuanto puedan deter
minar mayores derechos de ..los concebi
dos por este convenio respecto a las 
materias objeto de su regulación. 

SECCION 4.A 

Vinculación a la totalidad 

Art. 11 . En el supuesto de que por 
la Delegación Provincial de Trabajo de 
Madrid, en el ejercicio de las facultades 
que le están atribuidas, no se aprobara 
alguno de los pactos esenciales de este 
convenio desvirtuándose éste de modo 
fundamental, quedará sin eficacia prác
tica, debiendo reconsiderarse su conte
nido. 

S E C C I O N 5.' 

Comisión Mixta 

Art. 12 . Creación.—En el plazo de 
un mes, a partir de la entrada en vigor 
del convenio, se creará una Comisión 
Mixta del mismo, como órgano de in
terpretación, arbitraje, conciliación y vi
gilancia dc su cumplimiento. 

Art. 13 . Funciones.—Sus funciones 
específicas serán las siguientes: 

a) Interpretación auténtica del con
venio. 

b) Arbitraje en los problemas o 
cuestiones que le sean sometidos por las 
partes. 

c) Vigilancia del cumplimiento de lo 
pactado. 

d) Estudio de la evolución de las 
relaciones entre las partes contratantes. 

e) Cuantas otras actividades tiendan 
a la mayor eficacia práctica del conve
nio. 

Art. 14. Compos ic ión .—La Comi
sión Mixta se compondrá de cuatro vo
cales, dos empresarios y dos trabajado
res. 

Art. 15 . Asesoramiento.—La Comi
sión Mixta podrá utilizar los servicios 
que en cada caso pueda estimar preci
sos, de asesores o expertos, en cuantas 
materias sean de su competencia. 

Art. 1 6 . R e u n i ó n . — L a Comis ión 
Mixta se reunirá, cuando así lo conside
re preciso, a petición de los dos vocales 
económicos o de los dos sociales, para 
emitir dictamen o actuar previo o simul-

. táneamente de las dudas, discrepancias 
I y conflictos que pudieran producirse co

mo consecuencia de la interpretacióni 
aplicación del convenio, a cuyos eteci • 
v para tales supuestos, ambas panj 
convienen en dar conocimiento a la u 

visión, de estimarlo así necesario. 

CAPITULO II 

Condiciones económicas 

S E C C I O N 1 

Disposiciones gen érale* 

-Los tí* Art. 1 7 . Retribuciones. ^ d e V ¿ n g a -
bajadores de «Semana, í>- £ • t r a da f 
rán a partir de la fecha de ' ^ f C ]o> 
vigor del presente convenio y d j c ¡ e n r 
sueldos que percibían en - ' c\ Sr 
bre de 1 9 8 1 , los incrementos 
guíente porcentaje: excep10 J 

- 1 0 5 % sobre salario, ex 
Plus de Libre Disposición, <P J e este 
congelado durante la vigenu 
convenio. nvenio. ,«tínarias-

Art. 18 . Pagas e x t r a o r d u t a n ^ 
mantienen las gratificación^ 
arias establecidas en la * * t ada ^ 
ion Nacional de Prensa y «a F 

mantienen 
narias 
ción i 
anterior convenio.colectivo.^ ^ j i c n a-

eri 

El importe de cada una * 
gratificaciones sera de ir. e X j u ' 
salario, quedando expresam t a c 
do el plus extrasalanal que. r 
el artículo 19 de este conven ,n 

Art. 19. Plus extrasalariai- ^ t 

dependencia del salario pací» g j 
presente convenio, el trabaja ^ 
indemnizado de los gastos ; q ^ s l l se
de realizar como consecuencia 
tividad laboral, por los sig 
ceptos: 

— Plus de Transporte. 
— Plus de distancia. 
— Ropa de trabajo. 
— Ayuda de comida. po f 

Para suplir los gastos ^ ^ o t » g 
los conceptos citados, se in | a t-an 
3 . 0 0 0 pesetas mensuales sou' 
dad que percibían anter.orrrn^ n 

Este plus estará exento u ^ j j t | . u | i ;siaia «-^ -v cu canu 

* Seguridad Social. d a d a _ u P | jdos -
indemnización por gastosj^F D E ^ 

Art. 2 0 
rial fotográfico propio-

suplí* 

1 júgjjj 

f ? l ' J E ? con * £ > convenido individualmente ^ 
presa, utilicen instrumentos 
de su propiedad o posesión 
su labor con el que a rCjhira" ^ 
ponga «Semana S. A-», >nSi>ak; ,, 

iófl 

canuuau ue u . w v p - - - a coi"i ,{lc 
concepto de desgaste y P* J¡ 
posibles pérdidas que aei ^Ofi 
dan producirse estando a • ¡ n l l s i 
los medios de i n f o r m a c i ó n ^ - g » 
la empresa se hará cargo £ n 

dones de los desperfectos q u ^ c l l , i 
instrumentos P " d , e r a n

r t l l t a p i e s » ' ;k-
aquéllos no fueran irnp u l pud^'.ur
gencia de teto^^íq*^ 
mostrarse por el mtertsa ^ ^ 
perfecto se produjo pt ^ „ 
profesional y no priyaua.; n a , > s 

De cualquier modo «Sem f , , 
la facultad dejej p , se reserva pensó o rescindir por _ j r a r c |L. 

cuando así lo pueda > 
niente, tales acuerdos, e ^ 
el fotógrafo o fotógrafos;>H J c i o % 
pulación se refiere, se yai * ., i 
dios que a su disposición P ( ) I ,aN „ 
presa. En tal supuesto- t i a q c 

lado dejará de p e r c i b í ^ g n g * J , 
hace referencia, si 
mismo ín 
que se h aya . 
su decisión de resano-
acuerdo aludido y aun \tp\3f£¿p 

erencia, w n t e ei ' „v-; 
ntegramente dur..n | f l c , ¡ 
ava comunicado 1̂  ¿ 

hubiera empleado por d u r a nte 
sonal instrumental prop i ¡ 1 ( 1.. 
período completo. v ¡da--^ , \ r 

Art. 21. Seguro de ^ \ ^ { \ . ^ 
S. A .» se 
una 
te . 
tualmente 
de su tarea informativa ^ { x 0 

lidad en que radica 

mipieto. v ¡ d a , ,i ^ Seguro de v ida^ j t f 
„ compromete a , , n u j t 1 l 

,a compañía que c o n j g j , u U J > 
y para todo aquel P J .alU , 

almente tenga a s i g n a d < ? 

. . . . ¡«fnrmativa iu*- f 0 u1-

A 
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l>aj0 i l n 

acae c¡ i S e g u r o P a r a caso de muerte 
rea , e n cumplimiento de dicha ta
la eXn V e z t r anspasados los límites de 
b a . 0 7 ^ a d a localidad del centro de tra-
ind e n

0

n

>i 1 .^ a t°riamente. Tal seguro será 
Pendiente de lo establecido por las 

la r,, a

S l a b o rales vigentes al respecto y I 

"tía máxima a percibir por los 
2J [ ' 0 S d e l seguro"̂  citado, será de 

Pesetas, quedando en libertad .« 0 0 0 

"esa?^ 3 P a r a concertar las condicio-
TamKeSte s e § u r o -

pe r s o n . l c n s e establecerá, para todo el 
40!QQQ ' u n seguro por una cuantía de 
t iu e r t e

 P . e ! e t a s - a percibir en caso de 
au nque se produzca de una for-

natural, o incapacidad para desem
eja cualquier actividad dentro de la 
^Presa, antes de cumplir 65 años. En 
libertan0,''a e m presa también queda en 

nad d e concertar las condiciones del 

En i - •' bastos de viaje y dietas 
n e c e '°l vÍ a .Íes o desplazamientos que que por 
h a van d c u o r d e n de la empresa 
del | u

 e e fectuar los trabajadores fuera 
trabajo » radicación del centro de 
v»aje y ' .Se estará, en cuanto a gastos de 
e n los a i e tas se refiere, a lo dispuesto 
Ke g | a m

d r t , culos 67 y 75 de la vigente 
e n Fren n t a C , Ó n N a c iona l de Trabajo 
4ue S e

 S a : Pero sin el límite diario a 
Precepu ere e l Pr'mero de los citados 
I 35(j s - que no podrá ser inferior a 
* e f e í t ú t t a S s i d i c n o s desplazamientos 
nal y a

 a n dentro del territorio nacio-
tranL. ¿ u 8 í ) pesetas si lo son al ex-

"cro p 1 — 
priado l ° d o c a s o ' s i ' o s £ a s t o s 

Pasaran

 s Por el desplazamiento sobre-
C t V ) deb l r n P o r t e de las dietas, el ex-

p r e v i

e r a s e r abonado por la empre-
luMif,c °. conocimiento de la misma y 
N É a d r i d e l trabajador de los gastos 

^Pleta d e s a l i d a s e devengará dieta 
°'da a ? y el de llegada quedará redu-
P n̂octe*1 m ' l a d cuando el interesado 
H ^ r a d C n S U d o micil io, a no ser que 

U e realizar fuera del mismo las 
. H n n < Principales. 
Ked a c c i- s uPUesto de que el personal de 

f> p \ ' a j e p o r cuenta de organis-
* A.» * n t l dades distintas a «Semana. 

' "t'sión r ° C O n a u t o r i z a c i ó n de ésta v 
o D 'nformativa para la misma, 

• -^lem ° n a l d e v e n g a r á una dicta 
P°r tal r

 a l a niitad de lo estipulado 
conce Pto. tanto si se trata dc 

1 1 , 0 a l í j ! - 1 " 0 d e l territorio nacional co 
C ( > n w X l r a n Í e r o . En tales casos, previa 
entp te

 C a c , ° n y consentimiento de la 
anales' D o d r á n presentar cuentas adi-
Por Mué habrá de ser justificadas, 
í<)rrnaci - r e a l i z a d o s para conseguir in-
eífiCa ° n al margen de la misión espe
rten,,!;01' q u e efectuaron el desplaza-

Art T-J 

Pio^c, • Utilización de vehículo pro-
Prevja p e r s ° n a l de Redacción que. 
C e al s

U ) n f ° r m i d a d de la empresa, utili-
S u Prorv r V l c l ° informativo de la misma 
de ,9P>o vehículo, percibirá la cantidad 
en C o n

P e s e t a s por kilómetro recorrido, 
^nten p t 0 de gastos por material. 
V e h » e u l o m , e n t o y combustible del citado 

> c U a n

C a n t i d a d será actualizada siempre 
frecio* 2 S c Produzcan aumentos en los 

A r j S d e carburante. 
P'us A ¿ 4 - Plus de ant igüedad .—El 
^ ¿ a n t i g ü e d a d establecido por el 

r a l d e l d e , a v igente Ordenanza La
bore „i rabajo en Prensa se calculara 

a a n e v S a l a r i o ° . u e s e refleja en la ta-
t , , n N M i r - d l n c | uida en este convenio y 
*6eüvJ! e , n dos trienios v quinquenios 
e | P l u s ? c l 5 % < quedando excluido 

Art 9 c t r a s a ' a r i a l para dicho cálculo. 
2,ficacirs Nocturnidad.—Ante la mo-
% u e J* n .Jtecnológica en los talleres 

M U e J^Pruncn nuestras publicacio aín de A o C t a
 a l Personal de la Redac 

J U e r do £ , l a jomada laboral, por 
tt^eners Partes, sin perjuicio de 

Variará C V* ' a s ^ horas semanales, 
ta m.rfr d , a a las 12 de la noche, 

i T r al a u ü , I , c a c i ó n en el horario dará 
Plus tf?0n0 P ° r p a r , e d e , a empresa. 

que se refiere 
h , J de la vigente Reglamenta

ción de Trabajo en Prensa (y Estatuto 
de los Trabajadores). 

C A P I T U L O III 

Régimen de Trabajo 

S E C C I O N 1/ 

Rendimiento 

Art. 26. Rendimientos.—El rendi
miento normal es el exigible y la em
presa podrá determinarlo en cualquier 
momento, sin que el no hacerlo signifi
que ni pueda interpretarse como deja
ción de este derecho. 

La remunerac ión del rendimiento 
normal queda determinada por el sala
rio pactado. 

Para establecer incentivos debe par
tirse del rendimiento normal. 

Art. 27. Rendimientos de difícil me
dic ión .—Cuando los rendimientos de 
determinados puestos de trabajo sean 
de difícil cálculo, se podrá establecer un 
sistema de valoración del trabajo, po
niéndolo en conocimiento dcl Comité 
de empresa, y ateniéndose a las disposi
ciones o costumbres generales sobre la 
materia, teniéndose en cuenta la pecu
liaridad del trabajo de que se trate. 

S E C C I O N 2/ 

Jornada y horarios 

Art. 28. Jornada.—Se mantiene con 
carácter general la jornada de 6 horas 
de trabajo, salvo situación de condicio
nes más beneficiosas. 

Art. 29. Horarios.—En cuanto a los 
horarios, se estará a lo establecido por 
el artículo 74 de la Reglamentación Na
cional de Trabajo en Prensa. 

Régimen especial 

Art. 30. Libre disposición.—A soli
citud de la empresa, el personal de Re
dacción podrá adoptar, previo concierto 
personal y por escrito, la fórmula de 
libre disposición. 

Las condiciones que, en todo caso, 
ambas partes deberán respetar, respecto 
a dicho concierto de libre disposición 
son: 

a) Estar a disposición de la empresa 
en todo momento, para Cubrir necesida
des informativas que, con carácter 
eventual, puedan surgir. 

b) Por parte de la empresa, abonar, 
por tal concepto un plus del 35 % del 
salario determinado en este convenio. 

«Semana, S. A .» determinara el nú
mero de personas que estime preciso 
presten sus servicios en régimen de li
bre disposición. 

S E C C I O N V 

Vacaciones, excedencias, permisos y 
licencias 

Art. 31. Vacaciones.—Todo el per
sonal disfrutará de 30 días naturales 
ininterrumpidos de vacaciones, los cua
les serán abonados de acuerdo con lo 
pactado cn el presente convenio. E l pe
ríodo para disfrutar tales vacaciones se
rá preferentemente entre los meses de 
mayó a octubre. El personal que. por 
necesidades del trabajo, deba disfrutar 
sus vacaciones anuales en el periodo 
comprendido entre noviembre y abril, 
ampliará dicho período de vacaciones 
de la forma siguiente: 

— Si las hubiera de disfrutar en no
viembre o enero, en cuatro días; en fe
brero, tres días, y cn diciembre, marzo 
y abril, dos días. 

Art. 32. Licencias.—En caso de fa
llecimiento de padres, hijos, cónyuges, 
ya sean consanguíneos o afines, y con
templadas, en su caso, las circunstancias 
del supuesto, se concederá permiso re
tribuido de cuatro días. 

En caso dc alumbramiento o enfer
medad grave de padres, hijos o cónyu
ges, se concederá, asimismo, permiso 

de tres días. En el supuesto de enfer
medad a que se acaba de hacer referen
cia, habrá de ser debidamente justifica
da, a través de certificado médico, si la 
empresa así lo estimare preciso, la gra
vedad de aquélla. 

Por traslado de domicilio un día. 
Cuando la licencia se haya solicitado 

para contraer matrimonio, el permiso 
reglamentario de quince días podrá ser 
incorporado al período de vacaciones 
anuales, cn todo o en parte, siempre y 
cuando sea posible de acuerdo con las 
necesidades de trabajo de la empresa. 

Art. 33. Excedencia voluntaria.—La 
empresa concederá el pase a situación 
de excedencia voluntaria por un perío
do no inferior a tres meses, ñi superior 
a un año, a todo el personal que por 
causa justificada lo solicite, siempre y 
cuando cuenten con una antigüedad en 
la mpresa, superior a un año. La em
presa, a su libre criterio, podrá conce
der una prórroga adicional de hasta do
ce meses, si así se solicita. 

C A P I T U L O IV 

Mejoras sociales 

S E C C I O N I 

Incapacidad laboral transitoria, 
nupcialidad y natalidad 

Art. 34. Incapacidad laboral transi
toria.—En los casos de enfermedad o 
accidente de trabajo, que produzcan si
tuación de incapacidad laboral transito
ria, el trabajador afectado percibirá una 
cantidad complementaria de la abonada 
por la Seguridad Social, de forma que 
totalice el salario determinado en este 
convenio. 

Personal Redacción: 
Subdirector 
Redactor-jefe 
Jefe de Sección 
Redactor 

Ayudante Redacción 

Administrativos: 

Administrador 

Jefe de Personal 

Jefe de Sección 
Jefe Negociado 
Oficial de 1." 
Oficial de 2." 
Auxiliar 
Ay. Técn. Sanitario 

Serv. Aux. Admón.: 

Telefonista 

Subalternos: 

Conserje 
Ordenanza 

Limpiadoras 

Oficios auxiliares: 
Oficial dc 2/ 
Oficial de 3.' 

Art. 35. Premio de nupcialidad.— 
La empresa se compromete a abonar al 
personal a su servicio que contraiga ma
trimonio, un premio de nupcialidad, 
distinto del'establecido por la Seguridad 
Social, ascendente a la cifra total de 
12.000 pesetas. 

Art. 36. Premio de natalidad.—Asi
mismo, abonará un premio de natalidad 
distinto dcl establecido por la Seguridad 
Social, por una cuantía total de 9.700 
pesetas. 

Art. 37. Servicio militar.—Durante 
el período de servicio militar obligato
rio, cl personal afectado tendrá derecho 
a: 

a) Reserva del puesto de trabajo 
durante el período que corresponda el 
servicio militar reglamentario y dos me
ses más, computándoles tal tiempo a 
efectos de antigüedad. 

b) 50 % del salario real (excluido el 
plus extrasalarial). 

C A P I T U L O V 

Comité de empresa 

Se estará a lo dispuesto en el Estatu
to de los Trabajadores. 

A N E X O 

Traslado de talleres.— En el caso que 
los talleres donde son editadas las pu
blicaciones de la empresa o las oficinas 
de esta, sean trasladadas a zona situada 
dentro del denominado «cinturón indus 
trial», Ja empresa pondrá a disposición 
dcl personal que habitualmente haya dc 
trabajar en dicha zona, los medios ade
cuados "de transporte para su traslado, 
computándose la jornada dc trabajo a 
partir del momento en que el productor 
se incorpore al mismo. 

sueldo 
base 

81.707 
59.455 
54.210 
48.184 
45.376' 

43.835 
38.493 

69.445 
57.414 
49.136 
44.663 
40.959 
37.621 
34.045 
45.046 

34.045 

34.045 
33.120 

32.995 

34.372 
33.40b 

plus 
extrasalarial 

10.767 
10.767 
10.767 
10.767 
10.767 
10.767 
10.767 

10.767 
10.767 
10.767 
10.767 
10.767 
10.767 
10.767 
10.767 

10.767 

10.767 

10.767 

10.323 

10.707 

10.767 

Nota: Sobre las cantidades oue figu
ran en esta relación (31-X1I-H1). se au
mentarán las pactadas en el presente 
convenio. ( G . C.—7.553) 



Pág. 14 SUPLEMENTO AL BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA NUM. 178 

MINISTERIO DI TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

A C U E R D O D E L A D I R E C C I O N P R O V I N 
C I A L D E T R A B A J O Y S E G U R I D A D S O C I A L 
D E M A D R I D . S O B R E R E G I S T R O , D E P O S I 
T O Y P U B L I C A C I O N D E L C O N V E N I O C O 
L E C T I V O D E L A E M P R E S A « Z O O S I B E R I 

C O S . S. A . » 

Examinado el texto del convenio co
lectivo de la empresa «Zoos Ibéricos, 
S. A .» , suscrito por la Comisión Deli
beradora del día 31 de marzo de 1982. 
completada la documentac ión exigida 
en el a r t í cu lo 6." del Real Decreto 
1.040/81 sobre Registro y Depósito de 
Convenios, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90, 2 y 3 dc la 
Ley 8/1980 de 10 de marzo y el artículo 
2." del mencionado Real Decreto, esta 
Dirección Provincial de Trabajo y Segu
ridad Social. 

A C U E R D A 

1. " Inscribir dicho convenio en él 
Registro Especial de Convenios Colecti
vos de esta Dirección. 

2. Remitir un ejemplar del conve
nio al Instituto de Mediación. Arbitraje 
y Conciliación para su depósito. 

3. " Disponer su publicación, obliga
toria y gratuita, en el B O L E T Í N O F I C I A L 
dc la provincia. 

Madrid, 9 de junio de 1982.—El D i 
rector Provincial de Trabajo y Seguri
dad Soc ia l . J e s ú s G a r c í a Vi l jos lada 
Ouintanilla. 

CONVENIO COLECTIVO DE LA EM
PRESA « Z O O S IBERICOS, S. A.» RE
FERENTE AL PARQ1 I ZOOLOGICO 
DE LA CAS \ DE ( A M P O DE M \ -

DR1D 

C A P I T U L O I 

Disposiciones preliminares 

Artículo 1. Ambito territorial.—El 
ámbito territorial del presente convenio 
corresponde a aquél en el que se desa
rrollan las actividades del Parque Zoo
lógico dc la Casa dc (ampo de Madrid. 

Ar t . 2." Ambito personal.—El con
venio afecta a la totalidad de los pro
ductores fijos de plantilla de «Zoos Ibé
ricos, S. Á » . que prestan servicios en 
el Parque Z o o l ó g i c o de la Casa de 
Campo, con las siguientes limitaciones: 

a) A l personal técnico, administrati
vo, de vigilancia jurada y encargados, 
les afectará todas las cláusulas en que 
no se especifique excepción o modifica
ción. 

b) Los trabajadores que ingresen en 
la empresa con posterioridad a su entra
da en vigor se regirán por los pactos 
particulares que establezcan con ésta, 
pasando a ostentar los mismos derechos 
que los demás de su categoría y rama 
cuando adquieran la condición de fijos 
de plantilla. 

c) No afec tará a quienes tengan 
contrato especial. 

A r t . 3. Períodos de vigencia.—El 
presente convenio estará vigente desde 
1. de abril dc 1982 a 31 de marzo de 
1983. 

Art . 4. Prórroga.—El convenio se 
entenderá prorrogado de año en año, 
de no existir solicitud de denuncia de 
cualquiera de las partes con tres meses 
de antelación a su vencimiento o en su 
caso a la de cualquiera dc sus prórro
gas. Tal preaviso será igualmente nece
sario en el supuesto de revisión. 

Ar t . 5. Prórroga provisional.—Ter
minado el presente convenio por el 
transcurso de su plazo de vigencia, ha
biéndose ejercitado por alguna dc las 
partes la facultad de denuncia anterior 
mente mencionada, se prorrogar;! su vi
gencia hasta la fecha de aprobación de 

un nuevo convenio, pero lo acordado 
en éste tendrá validez a efectos econó
micos a partir de la fecha de termina
ción del presente. 

A r t . 6." V i n c u l a c i ó n a la total i 
dad.—En el supuesto de que el delega
do de Trabajo, en ejercicio de las facul
tades que le competen, no aprobase al
guno de los artículos del convenio, que
dará éste sin eficacia, debiendo reconsi
derarse su contenido en la totalidad. 

Ar t . 7. Ley.—Todo lo previsto en 
este convenio se acogerá a la 'Ley esta
blecida. 

Ar t . 8. Revisión.—El convenio se 
revisará automáticamente si el índice de 
precios al consumo del mes de octubre 
respecto al de abril excede del 8 %. E l 
porcentaje dc revisión será el que exce
da a dicho 8 %. 

C A P I T U L O II 

Jornada de trabajo y vacaciones 

Art . 9. Jornada.—Dadas las espe
ciales características de las actividades a 
desarrollar en el Parque Zoológico, por 
el personal afectado por el presente 
convenio, la empresa señalará la jorna
da laboral para las distintas estaciones 
del año, estableciéndose los turnos con
venientes de acuerdo con las exigencias 
motivadas por la obligada visita pública 
y la finalidad del servicio. 

Independientemente de estas propias 
características y horario, la jornada la
boral ordinaria no podrá exceder en 
cómputo anual, en ningún caso de la 
máxima actual de 42 horas semanales 
para quienes realicen jornada continua
da y de 43 horas para quienes efectúen-
jornada partida, con las excepciones le
gales. 

A r t . 10. Trabajos en domingo.— 
Los productores afectados por este con
venio, están exceptuados del descanso 
dominical en mérito de lo legislado al 
efecto, pero se procurará que solo pres
ten servicios cn día festivo los producto
res indispensables para las necesidades 
del Parque Zoológ ico , y los mismos 
descansarán en día laborable. Todo ello 
según se viene haciendo desde la funda
ción del Zoo. 

Ar t . 11. Vacaciones.—El personal 
de la empresa tendrá derecho anual
mente a treinta días naturales de vaca
ciones. 

Para la normal atención al trabajo, 
no podrá disfrutar simultáneamente va
caciones más del 10 ''< del personal. 

E l plan anual de vacaciones se fijara 
entre la empresa y los trabajadores, es
tableciéndose turnos rotativos en el or
den dc elección del período de disfrute, 
procurando la mayor equidad y el satis
facer los deseos de los trabajadores, en 
cuanto sean compatibles con las necesi
dades del trabajo. Este sistema será 
continuación del que ya viene aplicán
dose. 

Cuando un trabajador estando de va
caciones cause baja por enfermedad o 
accidente, se interrumpirán, y los días 
que resten los disfrutara, después del 
alta, cuando las necesidades del servicio 
lo permitan. 

Ar t . 12. Se respetarán los días de 
libranza, aun cuando sea festivo, si al 
trabajador no le interesara trabajarlos, 
salvo las necesidades imprescindibles de 
atención al público, animales y servi
cios. En este caso el trabajador podrá 
optar por trasladar el día de descanso o 
percibirlo como hora extraordinarias. 

C A P I T U L O III 

Retribuciones 

Art . 13. Salarios.—El personal per
cibirá mensualmente unos haberes inte
grados por: salario base, plus volunta
rio, plus de transporte y. si procediese, 
un incremento del salario base por el 
concepto de an t igüedad , de acuerdo 
con la normativa siguiente: 

a) E l salario base será señalado pa
ra categoría por la legislación social or
dinaria. 

b) E l plus voluntario mensual será 
el siguiente. 

Capataces 6.130 
Cuidadores 4.860 
Oficiales 4.860 
Taquilleras 3 751 
Mozo de Almacén 3.723 
Avudante de Cuidador 3.128 
Portero 3.028 
Sereno 3.284 
Peones 3.441 

c) La retribución por antigüedad se
rá de dos bienios y un quinquenio en 
las siguientes condiciones: 

1/' bienio.—A percibir desde el pri
mer día natural del mes siguiente al en 
que se hayan cumplido dos de perma
nencia ininterrumpida en la empresa. 
Cuantía: 5 % del salario base. 

2." bienio.—A percibir desde el pri
mer día natural del mes siguiente al en 
que en las mismas condiciones que en 
el caso anterior se cumplan 4 años . 
Cuantía: 5 c/c del salario base. 

Quinquenio!—Cuando se cumplan 
nueve años en iguales circunstancias 
que los bienios. Cuantía: 5 % del sala
rio base. 

d) E l plus de transporte será de 
2.479 pesetas mensuales. 

A l personal técnico, administrativo, 
de vigilancia jurada y encargados, les 
será de aplicación los apartados c) y d). 
E l resto quedará sujeto a las particula
res características de su contratación in
dividual. 

A r t . 14. L a r e t r i b u c i ó n mensual 
fijada corresponde a todas las jornadas 
del mes completo, descontándose, por 
tanto, las ausencias no retribuidas. 

E l plus de transporte, por razón de 
su índole, se percibirá por la asistencia 
efectiva del productor al lugar de tra
bajo. 

Ár t . 15. Compensaciones y absor
ciones.—El importe del salario base, el 
de antigüedad, el del plus voluntario y 
el del plus de transporte, serán compen
sados y absorbidos en su conjunto y 
cómputo anual por los posteriores au
mentos acordados por disposiciones le
gales de cualquier rango y autoridad, si 
la misma disposición no ordena la con
trario. 

Ar t . 16. Complemento indemniza
ción accidente de trabajo. -Durante el 
tiempo, de incapacidad transitoria por 
accidente laboral, la empresa abonará a 
los trabajadores un 15 % sobre el im
porte de la indemnización legal que le 
corresponda. 

Los trabajadores admiten que la em
presa efectúe las indagaciones y com
probaciones que estime convenientes 
para evitar el absentismo y se compro
meten a colaborar, a tal fin. 

A r t . 17. Horas extraordinarias.— 
Para el cálculo del importe de las horas 
extraordinarias se estará a lo dispuesto 
en el Estatuto de los Trabajadores. 

Ar t . 18. Pagas extraordinarias.—Se 
abonarán las pagas extraordinarias de 
diciembre y julio, por importe de una 
mensualidad cada una. entrando en ella 
los conceptos de salario base, antigüe
dad y plus voluntario. 

Art . 19. La retribución en vacacio
nes será referida a los mismos concep
tos que las pagas extraordinarias, aun
que proporcional a los días que corres
pondan. 

Art . 20. Todas las percepciones se
rán reflejadas en nómina. 

Ar t . 21. Derechos adquiridos.—La 
apl icación del presente convenio no 
puede implicar disminución de la retri
bución percibida por jornada legal en 
1981. considerada globalmente y en su 
conjunto anual. En consecuencia, si cn 
algún caso resultase la nueva retribu
ción inferior a la expresada, la empresa 
vendrá obligada a satisfacer la diferen
cia, estableciéndose este pacto en cali
dad de garantía «ad personem». 

Ar t . 22. Quebranto de moneda.— 
Las taquilleras percibirán en concepto 
de quebranto de moneda 1.375 pesetas 

mensuales, que se devengaran en 
porción al número de días tranaj 

. que se u c * . 
numero de días trabají 

C A P I T U L O I V 

Varios 
lo 

A r t . 23. Desp lazamien tos . - ' 
desplazamientos ordenados por la 
presa por razones de trabajo especia* < 
se realizarán en vehículos facilita*»1' 
por la misma, abonándose su imp°'h' 
los productores en el supuesto ut" q 
hayan de utilizar transportes públicos-

A r t . 24. Derecho supletorio.— j 
todos los extremos no previstos en 
préseme convenio, se estará a I" es 
Mecido en el Reglamento dc &é&™L 
Interior y en las disposiciones de car. 
ter general que sean dc aplicación. 

A r t . 25. F a c u l t a d de orean»» 
ción.—La organización de l Vabal°Z 
¡acuitad exclusiva de la empresa*» 
que perjudique al trabajador monetar* 
mente. 

A r t . 26. Trabajos de categoría süp* 
nor .—En los casos de necesidad v i , 
Plazo que no exceda de dos intfM-»• 
personal incluido en el ámbito d e ^ 
convenio podrá ser destinado a oc r r 
un puesto de categoría superior. I L 

biendo mientras se encuentre cn • 
situación la remunerac ión coriWj^ 
diente al puesto de trabajo que u -
peñe 

ron 

ñe. . n l i e m" l l V ' ! , 
Desaparecidas las causas qu ^ f i 
n la necesidad, el t r a b a g ^ b ü f l j 

a su puesto de origen con w 0>n 
asignada al mismo y sin c e r e q u e 
solidar el grado o nivel d e l

 h

K

aCién<*ol< 
o c u p ó t ransi tor iamente. a , 
constar en su expediente pe» n 0 %W 

Lo dispuesto en este art K U P I 

aplicable 1 a los casos de « f t j f i . b o j 
servicio mil i tar , incapa c '" y €f& 
transitoria, permisos, vacac su 
dencias forzosas. En estos , t . r . i " 
puestos, la sustitución c o m í \ i r c U „ s M 1 

do el tiempo que duren \» s j n qU do 
cias que 
otorgue derecho a la w 
el puesto, pero sí a la percepcw 
diferencia económica. -.. sin" 

Ar t . 27. Trabajos dc categon* 
lar o inferior.—La empresa por w 

dades o por falta de trabajo su A c , u -
en la propia especialidad. .P (

 ' I | S „ > I K S 

nar a un trabajador a realizar ^ c ) l K-
de categoría similar - o inferior ^ 
tenga reconocida v éste no r i H ' Mj;iJ<' 
se a etectuar ci u « n « . j ~ , . . n * " u . 

siempre que ello no p e r W ^ g l 
mente su formación p r o ^ , t r : l h . ' ¡ - . 
ponga vejación manitiesi • ^ v { 

dor seguirá percibiendo ^ . ^ p o i ^ ' 1 1 

más emolumentos que ^ 
su categoría profes.ona i n c U " ^ s 

Art . 28. Se entenderán ^ e i l j 
los trabajos propios dc cu d 

cialistas, cuidadores y ayuda o 
dadores los derivados de * C o U j ¡ 
servicio al público, tales pj 
cir animales domesticad* P c ; l l l l 

personas, controlar e n t r a d » ^ p t 

fumadoras v f o t o g r a f i a d o r ^ * ^ 
productos en los puestos ,. *_ 
los de la empresa enef 
cinto, etc. Estos t r a b a j o s ^ j ^ p 

muy principalmente en | ; 1 > cy ,. 
gos v festivos, y t a m b e n * d e v s 

propias de elevado numero ^ 
tes E l paseo de P ^ o U t c ^ - . 
se incentivará e c o n o m i c e , ^ 

Ar t . 29. Promoción í0nlJt.| 
La empresa facilitara a pr j t . , , iM 
fesional de los trabajan» i . ^ 
campo propio de su ac . v , i ,r.,-

Ar t . 31. E l trabaja ^ t a r s c 
y justificación, podra a U

m

e

u n e r a ^ > 
bajo, con derecho a ren e l t> 
alguno de los motivos 
siguiente: naturales e" 

a) Quince días natur 
matrimonio. . ; l Sos L'; %c 

b) Dos días en os ^ gr* j 
miento de hijo o en h*&3¿ 
fallecimiento de ^ 1 L | o > 
do grado de consangu»nj< , tíaW ... 
Cuando, con tal ^°^\al^C i , Q ^ r un desi 0 

;;.sn 

de €ó 

grado 
ando, 

necesite hacer un 
efecto, el plazo sera de cu: 

Á 
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haí)í l u ^ n t , í a P o r traslado del domicilio 

el a I IJ >?. r el tiempo indispensable, para 
b | e ^Plimiento de un deber inexcusa-

üando carácter p ú b l i c o y personal. 
OotVen • C o n s t e en una norma legal 
se p e l o n u l u n período determinac al un período determinado. 
Cüant a ' o s ^ u e ^ s t a disponga en 
C(,m " a duración de la ausencia y a su 

^Pensación económica. 
antes"111 r c l cumplimiento del deber 
de | re*erido suponga la imposibilidad 
fn¿s ri P o t a c i ó n del trabajo debido en 
un n : e l 2 . ° c/< de las horas laborables en 
Presa ° d e t r e s meses, podrá la ení
sima p a s a r al trabajador afectado a la 
ápa r t!°.n de excedencia regulada en el 
Ley

 i a d o uno del artículo 4b de esta 
En 

por ¡ n

 s uPuesto de que el trabajador 
Peño i U | m p l i r n i e n t o del deber o desem-
ció„ ) c a r go perciba una indemniza-
rnism.S tÍ d e s c o n t a r á el importe dc la 
en u c ' Si>lario a que tuviera derecho 

e )

a e p P r e s a . 
u (¿ d r a realizar funciones sindicales 
lfa^¿~P r e s entación del personal en los 
* ¡ ¡ ¡ ^ s establecidos legal o convencio-

^deríi'á^^" Permisos no retribuidos.— 
fe e | J ¡ de los supuestos a que se refie-
lititU(1 , u l ° anterior, la empresa a sp-
Perm¡ s

 1 interesado, podrá conceder 
las n

 0 s no retribuidos, siempre que 
V e»i t, s'dades del servicio lo permitan 

A n j ^ i v o s justificados. 
c°ncesi : *~a e m presa considerará la 
duct 0 r '° n d e bolsas de estudio a pro-
' n , erés S ^ U e s c distingan por su celo e 
'ro d t | C n •* formación profesional den-

Art 7¿ m Po de la propia actividad. 
rán e n | ' Excedencias.—Se concede
r á n i r m a v requisitos que deter-
rnen,. ! d s leyes generales v cl Regla-

J R é g i m e n Interior. 
3 - Economato.—La empresa 

a s cuotas de suscripción al 
P r i r n , . ' " u m a partir del transcurso del 

' ano íi. 
n , sm 0 

e ^ n í » r á 
, n °mato 

a n ° dc' afiliación del trabajador 

S ü h a | a t r

f

a b a ' a d o r e s se obligan a facilitar 
A n . 2 * a n í ° n o h a 8 a n uso de él. 

i t ü ari 0 " Proveerá, al personal de 
- n , e nu 0

 a p r o P ' a d o para el trabajo y 
<U)o en cuenta las estaciones del 

^ 37 
U*° d V V S e concederá al personal el 
celebr

 g U n '°cal de la empresa para 
*eti\,jlr reuniones relacionadas con su 
en ut

 l a ° o r a l 
en la propia empresa. 

Uy. 0 r m a y requisitos previstos por la 
El 

, , , u J n d e b Í d o uso de este derecho cons-
S i l n»es ? g r a v e P°r parte de los cau-
n*>n t: ' o s promotores de la reu-
^ f c . ? cuanto a éstos, si no pusieran 

* * * * * para evitarlo. ' v , *dr¡ u . 

1 * E X 0 

a 31 dc marzo de 1982. 

A L C O N V E N I O D E . Z O O S 
P E R I C O S . S. A .» 

rePrese 1 U n a c ° m i s i ó n Paritaria de 
n a s Par C K ) n d e l a s P a r t e s negocía
la fe L-t e n t c n d e r de cuantas cuestio
n a » , a t . n b u i d a s (artículo 85.2 del 
v ^ h ) de los Trabajadores), corn-

Por P° r , o s siguientes señores: 
M^ch empresa: don Tomás C erdan 

PorV d o n Manuel Barrasa Unszar. 
W f t t r a h a Jadores: don José Oue-

* U l z y don Fabio Casas Jiménez. 

(C. C—7.275) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 
* S E G U R I D A D S O C I A L 

ERECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

<lM

E^DO DE IA DIRECCION PROVIN-')! ' 1 IHXHVIO \ si (i IR! DAD SOC IAI K̂ID. SOBRE REGISTRO. DEPOSI-h r ,,;IJBI-IC ACION DEL CONVENIO CO-IV° P>E L A EMPRESA «FERR<><- A 
K R l L DELTAJUÑA. S. A.» 

' e S a m i n a d o el texto del convenio co-
0 d e la empresa «Ferrocarril de 

,Tajuña, S. A . » , suscrito por la Comi
sión Deliberadora del día 2 de abril de 
1982. completada la documentación exi
gida en el artículo 6." del Real Decreto 
1.040/81 sobre Registro y Depósi to de 
Convenios, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90, 2 y 3 de la 
Ley 8/1930 de 10 de marzo y el artículo 
2." del mencionado Real Decreto, esta 
Dirección Provincial de Trabajo y Segu
ridad Social, 

A C U E R D A 

1. ' Inscribir dicho convenio en el 
Registro Especial de Convenios Colecti
vos de esta Dirección. 

2. " Remitir un ejemplar del conve
nio al Instituto dc Mediación, Arbitraje 
y Conciliación para su depósito. 

3.11 Disponer su publicación, obliga
toria y gratuita, en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Madrid. 7 de junio de 1982—El Di
rector Provincial de Trabajo y Seguri
dad Social, Je sús Garc ía Villoslada 
Quintanilla. 

A r t í c u l o 1." Ambito de aplica
c ión .—El presente convenio colectivo 
es pactado entre la empresa «Ferroca
rril del Tajuña, S. A .» y los trabajado
res de la misma, afectando por consi
guiente a todo el personal cuya relación 
con la empresa se viniese rigiendo hasta 
ahora por el convenio colectivo firmado 
para el año 1980, cualquiera que sea el 
lugar de su prestación de trabajo. 

Art. 2." Vigencia.—Las disposicio
nes de este convenio entrarán en vigor, 
#a todos los efectos, con carácter re
troactivo el día 1 de enero de 1982. La 
vigencia se mantendrá hasta las 24 ho
ras del día 31 de diciembre de 1982. 

Art. 3.' Revis ión salarial.—En el 
caso de que el Indice de Precios de 
Consumo (IPC). establecido por el Ins
tituto Nacional de Estadística, registrase 
al 30 de junio de 1982 un incremento 
respecto al 31" de diciembre de 1981 su
perior al 6,09 %, se efectuará una revi
sión salarial, tan pronto se constate ofi
cialmente dicha circunstancia, en el ex
ceso sobre la indicada cifra, compután
dose el doble de tal exceso a fin de 
prever el comportamiento del IPC en el 
conjunto de los doce meses (enero-
diciembre 1982); teniendo como tope el 
mismo IPC menos dos puntos. Tal in
cremento se abonará con efectos dc 1. 
de enero de 1982 y, para llevarlo a ca
bo, se tomarán como referencia los sa
larios o tablas utilizados para realizar 
los aumentos pactados para 1982. 

Art. 4. Prórrogas .—El convenio, 
caso de no ser denunciado por alguna 
de las partes en los plazos que rija a su 
término, quedará prorrogado por años. 

Art. 5." A b s o r c i ó n y condiciones 
más beneficiosas.—Las mejoras econó
micas que durante la vigencia del con
venio puedan ser establecidas por dis
posición legal o resolución que afecte a 
los trabajadores de esta empresa, po
drán ser absorbidas en cómputo global 
anual aplicables en lo que excediera a 
las condiciones aquí pactadas. 

Del mismo modo, las condiciones 
existentes que afecten a algún trabaja
dor, si fueran más favorables, en cóm
puto anual, de las aquí pactadas, que
darán subsistentes a título personal. 

Se considerarán condiciones más be
neficiosas: 

— El descanso para el bocadillo de 
15 minutos para los agentes de tracción 
y de 30 minutos para los de taller, que 
en el caso de que se trabajen, no entra
rán en el cómputo de horas extraordi
narias máximas anuales, mensuales o 
diarias. 

— El cómputo de la jornada diaria 
desde la estación de partida para los 
agentes de Vía y Obras. Estaciones y 
Pasos a Nivel en servicio de mañana, y 
hasta la estación de regreso para los 
servicios de tarde. 

— Los complementos particulares 

que perciben algunos agentes de la em
presa. 

— La jornada de Oficinas. 
— Todas las demás condiciones exis

tentes que afecten a algún trabajador y 
que sean más beneficiosas de las en el 
convenio pactadas por dichos concep
tos. 

Art. 6.' Jornada.—Durante 1982 la 
jornada anual será de 1.880 horas efec
tivas de trabajo, computadas con efec
tos desde el momento en que el tra
bajador se encuentre ya en su puesto de 
trabajo. 

La duración de la jornada semanal 
será de 41 horas de trabajo efectivo, 
con respeto de lo establecido en el ar
tículo 5. . 

Art. 7. Vacaciones.—La duración 
de las vacaciones será para todo el per
sonal, cualquiera que sea su categoría o 
clasificación, de 30 días naturales. 

Para la elección de fechas se conti
nuará con el turno de rotación estable
cido en el convenio anterior. 

Las vacaciones podrán fraccionarse 
en dos períodos, no inferiores a diez 
días naturales. En caso de división, el 
segundo período vacacional, deberá co
menzar en el día inmediatamente si
guiente al día de la semana en que*ter
mine el primero. 

Las vacaciones se abonarán sobre el 
salario base, antigüedad, complemento 
puesto de trabajo y complemento regu
lador de situaciones más beneficiosas, a 
todo el personal. 

Se considerará como período normal 
de vacaciones el comprendido entre los 
meses de julio y septiembre, ambos in
clusive. 
. Aquellos agentes que por necesidades 
del servicio, no pudieran disfrutar sus 
vacaciones anuales en el citado período, 
se les incrementará un 50 % de las can
tidades que perciba por el concepto de 
vacaciones. 

Art. 8. Antigüedad.—El premio de 
antigüedad será el que queda reflejado 
en la tabla de valores anexa* a este con
venio, que supera en todos los casos lo 
establecido en la Ordenanza Laboral vi
gente. 

A ñ o s de 
Antigüedad 

Ptas. 'mes 

0-3 
4-7 
8-11 

12-15 

0 
1.138 
2.275 
3.413 

Nivel Denominación 

16-19 4.550 
20-23 5.688 
24-27 6.826 
28-31 7.963 
32-35 9.101 
36-39 10.238 
40-43 11.376 
44-47 12.514 
48-51 13.651 

Estas cantidades se incrementarán en 
el mismo porcentaje que aumente el sa
lario mínimo interprofesional y en el 
mismo día de su entrada en vigor. 

\x\. 9." Dietas.—La base para las 
dietas será el S.M.I. en cada momento 
vigente, a la cual se aplicarán los siste
mas en vigor para cada servicio. 

Art. 10. Pagas extraordinarias.—Se 
establecen dos gratificaciones extraordi
narias equivalentes a 30 días de salario 
base y antigüedad, a percibir en julio y 
diciembre. 

Asimismo, se abonará una paga de 
beneficios por importe de 30 días de 
sueldo base más antigüedad, a percibir 
mensualmente en fracciones de 1/12 del 
total. 

Art. 11. Viajes sin servicio.—Se 
computará por la mitad el tiempo inver
tido en los viajes sin servicio, según es
tablece el artículo 2.", apartado 5 del 
Real Decreto 1.095/76, sin que dicho 
cómputo pueda ser inferior a una hora. 

Art. 12. Compensación agente úni
co.—En conducción por agente único, 
se establecen las siguientes compensa
ciones por cada día efectivamente tra
bajado: 

817 ptas. /día trabajado en conduc
ción, para los maquinistas como agente 
único y en composición simple. 

222 ptas./día trabajado, para el factor 
de los apartaderos de Valderribas y El 
Alto (titular de ese día), cuando realice 
los trabajos derivados de agente único 
en composición simple. 

149 ptas./día trabajado, para los fac
tores (titulares de ese día) de las esta
ciones de Poveda y Vicálvaro, por cada 
día efectivamente trabajado por éstos, 
pero sólo para aquellos días en que cir
culen por la línea agentes únicos cn 
composición simple» 

Esta compensación no se computará 
para la determinación del valor de la 
hora extraordinaria. 

Art. 13. Tabla salarial. 

Sueldo 
Base 

Complemento 
Puesto 
trabajo 

Jefe de Servicio 

Jefe de Taller 

Jefe de Sección 

Contramaestre 

Sobrestante 

Oficial Administrativo, jefe dc Equipo, 
maquinista A , jefe Estación 

Oficial 1.". maquinista B. Factor Auto
rizado 

Oficial 2.'. ayudante maquinista, capa
taz, conserje 

Ayudante Oficio 

Obrero 1.'. repartidor 

Especialista, guardabarreras 

37.961 

37.036 

36.109 

35.183 

34.258 

33.332 

32.406 

31.480 

30.554 

29.628 

28.703 

14.167 

13.956 

13.745 

13.534 

13.324 

13.114 

12.902 

12.692 

12.480 

12.269 

12.058 
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A r t . 14. Complemento regulador de 
situaciones más beneficiosas. 

Dado el origen variable de este com
plemento, se pacta expresamente que 
no en t r a r á en c ó m p u t o para el cálculo 
de las horas extraordinarias, pero sí pa
ra el de las vacaciones. 

Este complemento se a b o n a r á a ra
zón de 300 pesetas por cada día efecti
vamente trabajado y porcentual a la 
jornada diaria normal , tomando como 
base (100 %) la jornada diaria del per
sonal del taller (8 horas). 

T e n d r á n derecho a percibir este com
plemento regulador el personal de: O f i 
cinas. Talleres, Jardinero, jefe de Esta
ción de V i c á l v a r o , Factor Au to r i zado 
de Vicá lvaro y los Factores A u t o n / a 
dos Titulares de Valderrivas. sin dere
cho a dieta. Los Factores Autor izados 
de Relevos p o d r á n acogerse al sistema 
general dc pe rcepc ión , previa renuncia 
de sus condiciones particulares actuales. 

A r t . 15. J u b i l a c i ó n . — L a jubi lac ión 
forzosa t endrá lugar al cumplir los 65 
años de edad. 

Todas las personas que se jubilen en
tre los 60 y los 65 a ñ o s , t e n d r á n dere
cho a la pe r cepc ión , cn el momento de 
su baja en la empresa, a la cantidad de 
20 días de salario m í n i m o ínterprofes io-
nal vigente cn el momento dc su jubila
ción por cada a ñ o de su an t igüedad cn 
la empresa, afectando dicha cantidad 
del siguiente porcentaje en función dc 
su edad: 

Entre 60 y 61 a ñ o s , 100 % . 
Entre 61 y 62 a ñ o s , 80 % . 
Entre 62 y 63 a ñ o s , 60 % . 
Entre 63 y 64 a ñ o s . 50 % . 
Entre 64 \ 65 a ñ o s . 20 ' < . 
A los 65 a ñ o s , 0 % . 
A r t . 16. Premio de permanencia.— 

E n el momento de la jubilación o talle-
cimiento del agente, se abonaran las si
guientes cantidades: 

— Dos mensualidades de sueldo base 
y complemento puesto dc trabajo para 
él agente que haya cumplido 20 años de
servicio, sin que haya alcanzado 25. 

— Tres mensualidades de sueldo ba
se y complemento puesto de trabajo, 
para cl agente que haya cumplido 25 
años de servicio, sin que haya alcanza
do los 30. 

— Cuat ro mensualidades de ' sue ldo 
base v complemento puesto dc trabajo, 
para cl agente que haya cumplido 30 
años de servicio, sin que hava alcanza
do los 35. 

— C i n c o mensual idades de sueldo 
base y complemento puesto de trabajo, 
para el agente que haya cumplido 35 
años de servicio, sin que haya alcanza
do los 40. 

— Seis mensualidades de sueldo base 
y complemento puesto de trabajo, para 
el agente que haya c u m p l i d o los 40 
años de servicio. 

A r t . 17. Prestaciones complementa
r ias .—En los casos de incapacidad labo
ral transitoria, enfermedad o accidente 
no laboral, la empresa cubr i rá en todo 
caso las cantidades necesarias, dc forma 
que el trabajador que se encuentre en 
esta s i t u a c i ó n , p e r c i b i r á s iempre el 
90 '< dc su salario real, siempre que la 
I . L . T . requiera hosp i t a l i zac ión , o sea 
requerido el méd ico de empresa, para 
que certifique la enfermedad, a petición 
del trabajador. 

A r t . 18. Derechos s ind ica les .—En 
cuanto a la actividad sindical dentro de 
la empresa, las partes se remiten, en 
general, a lo pactado sobre la materia 
en el A c u e r d o M a r c o Interconfedcral 
suscrito el 5 de enero de 1980 por las 
entidades patronales y sindicales, con 
las lógicas atemperaciones que | a reali
dad concreta de la empresa vaya acon
sejando y. cn particular, la empresa re
conoce: 

1. " Se p o d r á rebasar el n ú m e r o de 
horas que corresponda para actividades 
de represen tac ión laboral, siempre que 
queden compensadas con las atribuidas 
a otro de los representantes; salvo que 
vaya contra las necesidades del servicio. 
E n ningún caso p o d r á un representante 
ut i l izar m á s dc 60 horas y h a b r á de 
identificarse la persona que las utilice, 
not if icándose previamente a la empresa. 

2. " Los representantes sindicales po
d rán exhibir en los centros de trabajo 
información de aquellos sindicatos que 
cuenten con la afiliación de al menos el 
20 ' ¡r de los trabajadores de la empre
sa. ' 

3. " Los representantes sindicales po
drán disponer de una hora al mes para 
celebrar reuniones sobre temas sindica
les ajenos a la t emát i ca de la empresa, 
dentro del centro de trabajo y con tiem
po laboral retribuido. 

E n el caso dc que se sobrepase el 
t iempo antes mencionado, para cele
brarse las reuniones en los locales de la 
empresa, será necesario el permiso pre
vio de la Di recc ión . E n este ú l t imo ca
so, las reuniones d e b e r á n celebrarse 
siempre fuera dc las horas dc trabajo y 
desde luego sin re t r ibuc ión . 

A r t . 19. Ascensos .—Todos los as
censos se a t r ibu i rán , previo examen y/o 
cursillo de capaci tac ión idónea a juicio 
de la empresa. E n caso de igualdad, 
t e n d r á preferencia el trabajador m á s 
antiguo. L a represen tac ión legít ima de 
los trabajadores t e n d r á en esta materia 
los lógicos derechos y deberes de inter
vención y control , que serán facilitados 
al máx imo por la empresa mediante la 
previa información correspondiente. 

A r t . 20. Sanciones.—No se impon
drá sanción alguna a los trabajadores, 
sin previa audiencia del interesado, de
b i é n d o s e notificar la r e so luc ión de la 

empresa a la representac ión de k* i r ' ' 
bajadores. . ^ 

A r t . 21 . H o r a s ex t raordm." 1 ^ 
Las horas extraordinarias o '^"'-V 
a b o n a r á n con un incremento del • 
sobre el valor de la hora ordinaria-

A r t . 22 . C o m i s i ó n p a n t a n a ^ 
crea una C o m i s i ó n Paritaria, P 8 " ^ 
cuestiones que se deriven de la ap 
ción del convenio, que se formad g£ 
dos representantes de la empresa y ) ; | 

de los trabajadores, presidida p | 
persona que ambas partes de n 
acuerdo designen. 

Disposiciones adicionóles 
i - ' A efecto de lo establecido é» 

A c u e r d o N a c i o n a l de Empl^ ,,. 
Real D e u e h . l . v s M del 20 de a>« 
que lo desarrolla en parte, se consw 
ran horas extraordinarias estructura" ( 

— L o s Servicios de Tracción- . 
ciones y Pasos a N i v e l , los P ^ " 
Punta v las ausencias imprevistas. 

— E n los Servicios de Taller y v" 
Obras , las reparaciones urgentes. 

2." L a Comis ión Pantana a <P ,., 
alude en el a r t ícu lo 22 estará tOTW 
Por las siguientes personas: v l 

a) E n repiesentaeicm de la emi 
por don Je sús L ó p e z Carvajal y V°T 

J o s é L . G ó m e z Cruz. . ... s tfl 
t>) Por la representación de 

bajadores por don David M i g * 
do y por don A n t o n i o Oliva Lop 

M a d r i d , a 2 de abril de 19«2-
> ..rtiClllO 

b) P o r la representac ión 
"es por don David Mig i ' t l v 

or don A n t o n i o Oliva I o|V/ 
Madrid, a 2 de abril de 1982. , c¡] 

, 3 - " a) Se amplia el articu° »• 
ej sentido de que el ámbi to de a| , 
cion de este convenio colectivo sen 
de la provincia de Madr id . , M c \ 

o) Se a m p l í a e l articulo 4. <• 
sentido de que la denuncia de estt 
v ? n i o se hará con tres meses de aW 
c «ón a la fecha de su vencimiento-

(G. c--i-()11] 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
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